
LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y EL SOLIDARISMO 
. . ' ' . •• . . ., .. ' . ·j 

... INTRODUCCION 

La ciencia poli tic~ está 1 sometida, como todas las demás, ·a la' 'ley de 
la evolución y del progreso y. obligada, ~o las . q~e estudian la vida de 1~ 

' ' 1 ' . • . ' 

sociedad, a preocupars.e de los problemas que a ésta plantea la sucesión de 
los acontecimientos en el transcurso del tiempo. En cada época se presentan 
~n u~ . país, determinadas cuestiones que suscitan la atención '¡preferente de 
los gobiernos y de los hombres de ciencia y que la solidaridad humana o la 
analogía de ciTcunstancias, traspl;:mta luego a las demás naciones. 

Nuestro siglo no podría escapb a esta ley natural. En la nueva época 
que la terminación de la guerra e¡Hopea. p:¡.rece inaúgurar; se. percibe ~:O:a 
súbita a}larición en el terreno políti~o, depr~blema~ nuevos · qu~ reclaman 
urgelfte S()l]lci~~ y que ya hahl~n en\P~zado !.1- insÍnuar~e ~unq~e débilmente 
y con alguna an,tis;ip,ación, e:O: el ca~pb ·¿¡~ la do~t~ina. A l~s ~teriQ>reS pre
ocupaciones por la democracia o el parlamentarismo, por el 'sufragio u~ivé:Í·
sal o la ga~a1ltía de lo~ derechos, ~uccde una era en que, otro~ aspectos de la 
vida social, introducen nuyvas materias de estudio no sólo para la ciencia 
Constitucional, sino aÚn pam todas aquellas discipliÍ1ap, COnsagradas' al exa-· 
men ele la.s relaciones sociales. Entre• esas c~1estiones que nuestro tiempo ofre
ce al jwista políticQ>, como también al sociÓlogo, flguran 1~~ que dm:i~an, de 
la entrada en la escena política, de l!na fuer~a nue,;a, representada ror las 
clases más lllllllE¡lrosas, en especial pw él proletariado, ele los nuevps derechos 
qu,e esta fuerza reclama, de' la ~eri~ revisión' que este re<ílamo impone m~ ÍÓs 
conceptos clásicos de libertad y de lo~ delicados problemas que surgen cuan
a/ se procura conciliar las exigencias inviolables ele la personalidad c0rr las 
reivindicaciones atendibles ele!' maym número. ' . . 

' Ál~do pues a lo que se ha diido ~n llamar, la cuestión social y consi
dero particularmente sus manifestacion~ en el vasto dominio de la ciencia 
del g"o l:¡íerno. La presión de esas exigencias, se ha traducido en · el. actual 
derecho' constitucional cmopeo, en modificaciones fundamentales respecto al 
cnneepto dé la libei'tad y a las :fmte:im1es del gobierno, adoptándose un punto 
de ~ista. nuevo, él de ·una n1ayor interdependencia social, el de un. pte.dominio 
efectivo de 'las fuerzas centrípetas de eohesión y solida1·idacl; sobre· Hts' dis
persivas: de aúto:tionJ.ía. individual y 1i'be1:tad, todo lo cutJ:l se ha ttaducicl()• en 
una ampliación de ·facultades y deberes del Estado y en rtna correlativa '·res
tricóón de la esfera de aec.ión de los individuos que, más que una reglam(3n-' 
tación mayor ele los derechos de libE:rtad, ha importad() substituir, respecto 
de éstos, el concepto .tradicional ele atributos inherentes a la pm·sonalidacl por 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



-23-

el que los considera como verdaderaa funciones sociales del individuo, de ejer
cicio obligatorio y condicionado por el bien común. 

La amplitnd y la seúedad del tema son inneg·ables y las proye03dones 
del asnnto sobre el dominio de otras disciplinl¡S sociale~, como el derécho 
privado, la economía política, .el de1·echo a\)_nÚnistrativo y la sociología, de- 1 
nuncian la complejidad de la matena. Dem'ás !)stá de.eir que, consc~entes de· 
n~estras limitadas. f;;:e1~zas, sólo aspin.,mos a. pr.es~11tar aquí algunos . aspectos 
del problema y a tentar un ensayo de co~ciliación ent~·e las ideas fundam~n
tales en .qtte se inspiran las posiciones extrema~ que contribuyen .a plÍmtea.r:Io. 

;La síntesis de este :pensamie11.to nos lleva;ía :¡, decir que una, ~osible 
revisión ultel'Íor de las institu<Oiones fundamentales debería afl:ontar ~1. ~ag
uo problema, asimilando la parte , de mad¡n~ez que ofrecen la,s nuevas. jdeas, 
pero sin renovar los p~lares centr:¡.les de nuestra arquitectum constitucipnal; 
debería, en otros términos, v.mpliar el nún1erq y la extensión de l¡¡,s funcion(ls 
del Estado sin abatir el carácter liberal de nuestros derechos individuales y 
sin llegar a proclamar que la perbonalidad no tiene, como se ha dicho, más 
derecho que el de cumpliT con su deber, combinación de palabras que no al
canza a disimulal' 'el crit¡erio unilateral de quienes sólo asignan al individuo 
la parte negativa del dexecho, la que prohibe o cm;npele, excluyendo la faz 
positiva que faculta y protege .. Pensamos así que, sin llegar a este extTemo, 
el acrecentamiento. de funciones y po¡j.eres en la entidad goberna:nte, pod,r.ía 
lograrse. con una T,eglamentación más Testrictiva, de Jos derechos individlplles 
"Sancionada en mím de reconoceT lool derechos de la colectiviaad y de asegur¡:u· 
el equilibrio y aTmonía ~ntTe las diversas clases de. la sociedad. 

Preciso será para la exposición ·de las ideas ;y el desarrollo del plan 
a que, pm~ razones de relativo orden, deberá ajustarse este trabajo, hacer 
referencias al contenido de. algunos conceptos pl'imarioH que ha])l·án de utilí
zarse después en el ensayo. de conciliación a que aspiramos. y cQn este •mo· 
tivo, examinaremos brevemente, la-;;- ideas EObTe la posición del individuo frente 
a la sociedad, sobre el principio y la natumleza del deTecho, los. fines de~ 

Estado, la libertad y la igualdad, la. solidaTidad social, y en fin sobm el 
punto de vista colectivista. 

La amplitnd e interés del asuntc no suponen, 1·epito, pretensión .de nin
gún género en quien se ha decidido, menos que. a t.ratarlo, a señalar $U im., 
portancia presentando algunos de sus más salientes aspectos; nos alient~~; ;sólo 
a hacerlo la ilusión de contTibuir a mevex el entusiasmo de quienes, eon ¡as 
condicim¡es, d{:l sabér y experiencia necesarias, están mejor cap:acitadQs pa¡ra 
pl'oyectar soluciones y nos halaga también la idea de perseverar en el fuhuí.<l, 
en el estudio, de tan impo1'tantes cue~tiones, vinculadas hoy dia de il;llod<;J es
tl~eclw, a la perm¡¡,nencia de las .instituciones propiíls y al bienestM' .de Ja 
.colectividad en general. , 

Entre tanto, paréceme opm·t1m{, aludir a la doct1·ina jtt¡;ídiea y po1í
tica en que se ha inspim.do nuestra Carta Fundamental, pues ten;jl.ll'emos .así 
un puRto de partida fi;rme en la tarea de a'J?reciar su ~'alor y de ·,eétablecel' 
e@mpruraciones con sistemas de <ilf:g·anizaeión soe.ia~ 1;nás I'ecieRtes . 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



-24-

LA DOCTRINA DE LA CONSTITUCION ARGENTINA 

N o podría negarse que las instituciones polítiCáS en nuestro páís, Tes
ponden a un concepto amplío du libertad y siguen unr: corriente moderada de 
individualismo; forzoso es añadir que esa libertad no carece de límites y que 
esta tendencia no compromete la cohesión social. ' 

Para aquéllas, la libertad pera~nal es la piedra angvJár de la> otganí
zación política y. significa el reconocm;iento ue una· esfera :de· acción indí· 
vidual, propia e inviolable; erig·ir nl gobierno sobre ella, no iÍ:nportá desCo
nocerla y sólo lleva a fijarle lí~ites para asegurar a su 'vez el ntdio 'de aét'i
vidad asignado a-· aquél; la Constitución es así, en pTimer término, · una ley 
fundamental que determinando los limites ínfranquea.bles de la. a.utoridad 
que organiza, contribuye eficazmente a salvar la. libertad de los particulares 
en el doJTiinio restahte; por esto se la denomina también con propiedatt, 'ley 
de g·arantías, es decir de garantía pm·:t los gobernados frente al podm' y po:t 
esto en el preámbulo de la nuestra se ·proclama con dignidad como 'uno de 
los propósitos más trascendentales de la 'organización nacional, el de asegurar 
la, libmtad. De ahí la clefinición constitucional de este concepto, contenida 
en el Art. 19: ningún habitante de la Nación será oblig·ado a hacer lo que 
no manda la ley, ni privado de lo quf> ella no prohibe, lo que significa. con
sagra.r como principio superior, .que la libertad de las person:1S· siendo. ia· ·.re
gla , geneta:l, no está sometida a otraf: Testriccioues q,ue · aquellas formuladas 
de modo categórico, para que sean conocidas y por vía legislativa:, para que 
contemplen la. generalidad. 

Consecuencia de estas ideas e;;: el punto , de vista desde el que apare
cen legislados los derechos individuales·: ésto& son considerados como atri
butos de la personalidad, anteriores y superiores, doctnnariamente, a. la. Qons· 
titución; anteriores, ,porque teniendo un origen natural ·y· afirmándose por 
el hecho de la vida del hombre en sociedad, el carácter de necesidad que 
revisten los hace invulnerables paTa 1:;: voluntad resultante de cualquier pa.cto 
político conting·ente; superiores, porque siendo inherentes al individuo¡ el 
Estado no podría desconocerlos, debiendo por el contrarie aplicarse a ]:rw
tegerlos, como su :función primor(lial 

La Carta Política no crea esos derechos de la personalidad, sino que 
encontránd.olos ya formulados p.or la. conciencia y practica.dos, en . .la. vida, 
se limita a. reconocerlos, a inscribir su enunciado en la ley escrita, parar me
jor g'arantía.; por otra parte, a fin de protegerlos con eficacia,,.atribuye al 
legislador, ordinario la faculta.d de reglamentarios desde dos puntps de vista 
distintos para a.justarlos a principios científicos: a.tendiendo al interés indi
vidual, para asegurar igualmente lo8 derechos de todos,. principi,Q. de , la coexis
~eneia. de la libertad y ba.jo la inspiración del bien público, para resguardat 
los intereses respetables de la colectividad, principio de la .. utilÍdad social. 
No hay así derechos absolutos. La necesidad de ·'la armon.illc. soci&l lleva. a 
coordiJ1arlos, en la legislación. 

Correlativa de esta doctrina leg·al de los derechos de la personalidad 
es la determinación de las funcioues del g:obierno, resultante de la, (¡)onsti-
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tución Argentina. He ,afirmado ante;; que ésta se ha h1spirado én UJ,l indi
vidualismo moderado y gara fundarl(l e¡¡ preciso, anticipa~do- los conceptos 
que sobre el particular expondré más adelante; decir breves palabras sobre 
esta tend(lncía política y sobre ol socialismo que le es opuesta. 

Sint.etizando las ideas de Posada al respecto, .podemos- expresar que, 
respetuoso el individualismo riel orde:¡¡ natural de las cosas y del ejercicio 
espontíí_neo de. las ~ibertades, co.nsidera al Estado como un mal que·· -es · ne
cesario aceptar para evitar el uesorden y los conflictos .que puede producir 
el uso de las libertades individuales; su función primordial consiste, pl<es, 
en la proteceión de esas libe;rtades, en el mantenimiento del ,orden interno y 
en la defensa exterior del grupo, a objeto de garantir a los individuos ''las 
condiciones f11:¡¡damental~s (le la vida humana: Ja existencia, la libertad,. la 
seguridad y ·la· propiedad''; es, para aludir a: la doctrina de Rousseau, J.a ga
mntía a todos los miembros de la sociedad; qe aquello que únicamente }os 
más fuertes ,disfrutarían en el estado de naturaleza. Á esta tarea debe con
cretar pues su actividad el Estado, indiferente por la progresiva desigualdad 
social que tal régimen permita, pues ninguna intervención puede atribuirse 
para el cuidado de otros intereses ni para la promoción del bienesttar general 
de los miembros de la colectividad, ya que la teoría supone que el indidduo, 
conocer insustitnible de sus propios intereses, es quien mejor puede cui,darlos 
y q!le el .principio de la librE) concurrencia, · produciendo por una especie de 
selección natural, el triunfo de los mej()r dotados, hará por el progreso ge1~e- ,, 
ral más q:ue la intervención gubernativa. 

Frente a esta- concepción sobre los fines y la actividad .. del Estado, se 
erige la d()ctrina socialista .que impresionada por la desigualdad creciente, 
por las injusticias sociales y por los SQfrimientos y desgracias que a toda 
la colectividad, pero particularmente a ciertas clases de la sociedad acarrea 
la política abstencionista del individual~smo, propend~) a. extender las fL<n
eiones del gobierno frente a la accjpn de los individuos y a orientarlas eu 
el sentido de realizar la igualación dt las condiciones sociales y una, mayor 
equidad en la distribución. de los geces de la vida; para ello traza un plan 
de reformas generales que acordando influenci-a y gravitación preferente a 
los ]1echos económicos, establece la necesidad de suprimir la propiedad pri, 
vada, . de tr.ansformar en servicios pnblicos las actividades propias de la em; 
presa partic11lar y de ürganizar la producción en f.orma que la coopera!)ión 
obligada, sustituya a la lib1:e compdencia. (Posada, Derecho Político, t. 1, 
vol. 2, págs. 37 y sigts,). 

Por otra parte, tanto el socialismo como su forma más atenuada,, el 
solidarismo, tan entus.iastamente defendido por el gran publicista francés 
M. Dug11it, ofrecen esta característica común, que hacen derivar los derecl10s 
individuales, de la sociedad y de la constitución que los crea y que al am
pliar las funciones del estado restringiendo el círculo de las libertades iudi
:v~.4u.ales, la. sociedad se impone, frente a los nuevos deberes de lo¡¡ pa;rticu-
1ares; deberes correlativos en beneficio de éstos que pueden así reclamarlos 
como un dere<;ho. 
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Basta can¡,cterizar por sus r:.&gos más salientes estas dos tendencias, 
para advertir de inmedi~j.to cómo la sabiduría práctica de nuestros constitu
yentes de 1853, les impidió tanto de ceder a las ilusiones de la última, como 
de encastillarse en las estrecheces de la primera. Nuestro Estatuto Político 
ha tomado del individualismo la parte positiva de que no podía prescindirse 
pero ha COl-regido ~us negaciones con las indicaciones más evidentes de .la 
realidad que aconsejan· la neeesida4 de .dar al Estado,. al .lado. de. las fu:Q
ciones de protección del oTden y amparo de las libeTtadesr un rol positivo (le 
:prevención, de regulación y de fomento de ciertos ir:·te1:eses,: relacionados CO)l 

el bienestar general. Una rápida ~<jeada al texto' de sps cláusulas, nos per-
mitirá ~onvencernos de la verdad de eeta observación. . 

Vario; son los preceptos que rebponden al· .Qropósito. tan exJ?lícito, con
signado ep. el Preámbulo de '' promcvel' el bienestar, general''. Los· derechos 
de la personalidad, por ejemplo, son ampliaJllente recoÍrocidos y gamntizados, 
pero también se declam que ellos seTán reglamentados por las leyes .. respec
tiv¡ls; estas regla:¡nentaciones, contemplan, como ya lo l(icimos notar, dos po
siciones distintas, la una de orden individual, para hacel' posible el ejercicio 
de análogos derechos por los demás habitantes, la otra . de carácter social 
para preservar intereses ~e la colectividad , en general. Y bien, en, .est~s •. dos 
especies de leyes reglament::1l'ias de Jos derechos, es decir, tanto. en· los. cQdigos 
de fondo y demás leyes orgá11icas dietadas por el Congreso General, co:rí::w en, 
las que, en ejercicio de sus poderes para regular los intereses 'loca
les, pueden las pr()vincias sancionar, hay numerosos eJemplos de instituciones 
dirigidas a rectificar el libre juego de las liberta~es, :> nivelar las condiciones 
sociales y a pl'Oteger intereses colectivos con una finalidad s0.cial manifiesta. 

Así, para hacer 1ijems refcrenc::ias, en la legislación civil encontramos 
numerosas excepciones .a !tt libertad de contratar, nulidades pronuilciadas co11· 
tra ciertos actos que pueden 'afectm la moral pública, las inc!rpae,idades d.e 
derecho, las restricciones al dominio en vista del interés general, las reglas 
de la sucesión legítima, etc. En el orden comercial, restricciones análogas en 
materia contractual, com•J la fiséa1izución ofiCial de }as :socie'dad,'es anéiYimas, 
las respon~abilidades severru. del :íialÜdo, denuncian una pa1'ecida pre.Qcupa 
ción legislativa. Y hasta en el derecho minero la defensa· de los intereses 
públicos vhr~ulados a la abundancia de los metales y demás sub~tancias in' 
órgánicas se patei\tiza no sÓhl en la pTeferencia por el si:st~ma re~a.Jista 
adoptado, sobre el de la aceesrón, más favotable' al mdividualisíno del :pro
pietario sup~rficial, sino en lus fmnquieias especiales acordadas. al Jllinin·o 
laboriosof ~al menos en el Códigp antes de la .reforma ,de 1917- todo, Jo 
que se e:l).p1ica pol' motivos de fomentú' de la riqueza pública y del bienestar 
cole<Otivo. En cuant0 a la legislacíó'n penal, es ella m~nos :que una rü'glamen
tación, una garantí1J< de los derechos eiviles y aJ·decir ,ae' Rousseau, ·hv<,'saneión 
de las demás leyes por la relación que establece entre la desobedl:enc1a y el 
castigo, pero l1asta en ella podrían anotarse algunos Tasgos que tl!aSuntan 
la influencia del punto de· vista sedaL Entre · ellos n1erecen citarse las pena.s 
establecidas en casos, de envenenamiento o adulteramón de alimentos, de , coa-
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lición de comerc~antes con d fin Je producir altera.ciones ficticias en los pre
cios o carencia; inmotivada de cie11tos artículos, en los de competencia desleal, 
y otras inspiradas en idénticos propósitos. 

Fuel'a · de estos códigos tenemos infinidad de leyes nacionales y pro
vinc~ales que, excediendo los moldes de un individualismo exagerado, consul
tan ~videntemente, ·· sino los dictados de un socialismo franco, al m'enos las 
indicaciones de una política de armonía de clases, rectificando las desigual
dades sociales, protegiendo a los débiles e inter'Viniendo eficazmente en mirl), 
de realizar el bienestar general: Díganlo si no, las leyes obreras sobre a:ccl' 
dentes del Úabajo, sobre seguridad e higiene de las fábricas, sobre descansó 
dominical·. o hebdomadario, :sobre hoTas de trabajo, sobre salario minimo, so
bre establecimiento de agencias de -~lo~aciones, sobre trabajo de las ,mu
Jeres y niños, etc., las f>Ociales sobTe instrucción prim(l.l'ia obligatoria, sobí·e 
<:ormpción de menores, sobre prohibición de juegos o de expendio de alca
loides, sobre asistencia, las económicas sobi·e crédito y anendamientos agrí'
colas, represión de los trusts, etc., dictadas todas en ejercicio o por impli
cancia de poderes expresos conferidos por la Constitución. 

En otr~s cláusulas de ésta hallamos también muestras de su inequívoca 
orientación; el derec'ho de los particu-lmes debe ceder ante una ley .de expro
piación que el Congreso sancione, fundado sólo en la utilidad púpjica, con lo 
que las iniciativas del progreso quedan libres de obstáculos,' Art. 17, las le
gislatUI'as imcional y provinciales tienen cada una.,- una amplia facultad de 
imposición eu ejercicio'· de la cual, cmumltan también los propósitos antes ex
presados, eximiendo a 1as clases menos afortunadas, o gravando con ¡;nodera
ción ios artículos de mayor necesidad y consumo o elevando o reduciendo las 
tarifas aduaneras con fines de p1·oteccionismo o libre concunencia, o gra
vando de modo preponderante · a las ciases adineradas con el recargo cre
cíente de la cuota en el impuesto rrogresivo, que nuestra Corte Suprema ha 
declarado 'constitucional, o lj.tilizando el impuesto como conectiv() de los 
vicios, en el gravamen a CÜlrtos consumos nocivos, o procurando regular con 
él ciertas preferencias o hábitos de consumo de la población. 

Muy opo1'tuno es así mismo mencionar es~ enorme poQ.er que a' objet¡:¡ 
de ' 'proveer lo conducente a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar 
de todas las provincias y al progreso de la ilustración'', ha recibido eÍ' Oo1i: 
greso y que le habilita para intervenir eficazmente en el sentido del aunientú 
de la riqueza, de la :mejor distribución de los bienes y de· la difüsión de la 
cultura, regulando .lo referente a planes de instrucción secundaria y superioí·, 
al arraigo de las industrias, al aumento de la población, ·como de los capi, 
tales, y al cultivo de la tierra, facultades de legislación: que en la esfera 
propia correspon:den también a las p10vincias; Arts. 67, inc. 16 y 107 - Co.ns· 
titución Nacional. 

Por último aludamos también a los poderes de regulación del comer~ 
cio, do fomento de la inmigración útil y do construcción de las más dhrersas 
obras públicas que el Congreso PJ;lede .ejercitar, Arts. 25 y 67, incs. 12 y 28, 
como así mismo a ese conjunto ·ac atribuciones .:;:mo~íc1o con el nombre de 
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poder de policía consistente, según definición exacta y jurisprndm;rcial de 
la Co.rtc Suprema de Justicia, en la facultad de los gobiernos nacional y de 
provincias de "proveer lo conveniente a }a seguridad, salqbridad y mora
lidad de s"s, ve~inos", dictando las leyes y reglamentos ap:t:opiados ("), y 
nos co11venceremos que la. Ley Suprema ele la Nación ha organizado. el go
bierno no con el criterio pu:ramentc individualista del ma1~teniiJ1~e11to del 
orden inteTior y de la protecciólj de la libertad per¡;;onal, sinq co;¡;t Ul\ \lri
terio mucho n1ás C()ll\Prensivo y fecundo, que aún sin ad()ptar el idsario so
~:ialist¡¡,, ha incorpol'a4o a su progn¡m,a, la realización. de múltiples fiiJ.,e.s so-
ciales que ll,e relacionan estrechame¡1te c·on el equilibrio y ia armonía 4~ to: 
das las. clases de ~a sociedad y con: el a,un:¡.ento del bienestar gene~·al. 

Y cómo olyidar en estas refen;ncia¡; mer[l,mentc ejemplifi\la,tivas es¡ts 

otras 13ntid:>des del d()recho público aseguradas 'en su. existenGia, y auto.]).O
mía por la Ley Fundamental, que se lla:m.an municipalidades, y su. enorme 
funGión SO\lial di:dgida, no .al mantenimie(lto del ordon público y a la garant:ía 
de los derechos individuales, sino a la ~atisfacción de necesidaqes y al cui
dado de intereses comunes e:[l cada c.entro de poblacióny q1,1c, como la higie
ne, salubridad, tráfico, moralidad, p!Jlicia de tantas manifestaciones d13 la vi
da y de la actividad ul;bana y aún, hasta d~:ye-r:siones ~qlect~v,as, tB,ntll eon: 
tribuyen a hacer en ellos accesiblfl al mayor· número la comodidad, \ll 'Q:ie.n()~

tar y los goces de la vida. 

Creo ento]lces poder ¡¡,firmar que los auto¡·es de n11estra Constituci,ón, ¡¡u
perando lo.s límites rígido¡¡ del individualismo, han elaborado un estatuto. po
lítico que puede presentarse como una ¡¡,dmirable combinación de principios y 
reglas tendientes a hacer prácticos estos tres. grandes firres sociales: pTotec; 
ción de los derechos de la persona, garantía del orden público, promoción del 
bienestar y progreso; orden dentro. de la libertad y biefl{.\(ltar . .Tan cierto es 
que, comp. bien lo observa Fosada, la doctrina individu~list¡¡, :;no pas;¡,, de ser 
una l)xpres,i!ín teórica ¡que no, i1a . lograd,o, ,una, :lJ-Plicae~ón .. pJ:á.c~ica .total; peT.Q 
tambié.n lo es que n)lestro .si¡;te1¿1-a. polític.o. no. cp¡üienq. solamsut().l!J;,¡:Úín!ma 
expresión d,e derecho spcial ne.eesa,I'ta. par¡¡, realizar aquel,~a- doc.tr1n,a, siuo, qqe 

es !'l\l justic~(l, re¡3pnocer qu13 li~ s¡¡,}?idop()»-ex ¡l.n.mai!?s {ill~ g0l¡¡\ernQ,<J;Ufl orga
ni'<af?a, füp.ciQI,lOS suficicr,tt,es ~OJ,ll<;l .Pa]',a, a~prd,arlo una, h}te,tyeiJ.ciÓn yficaz e,n 
orde.n a corregir. la~ ex~g~1'jl;ho-;¡;t!J8 \{el,;~;d}Ytdrt:tJis¡:¡¡:o..Y .a WOp\ln~er a la a1TII.9-
nia dll las clases sociales. po.r )lledio, ([e 1:¡-)p:'lt~r;ifL Y: ,dél progreso, 

Ya hemos d() volver más. adelante, ¡;o]:¡re el parncular para deternlinar 
si las injusticias, la desigu¡tldaq, la.s d.e~icienci.as que se han a(11tacado a nues
tra organización social el).lgs V,ltinlO:?. t~empos y que no sería atinado deseo: 
nocer eu buena parte, s~ debe11 e:¡1 ;re:¡vlidfjod a imperfecciones g:>a~es, a env~, 
jecimiento talvez de dicho .estatut!), o má~ bi!m a falta de u;r;a tota-l aplica, 
ción y desarrollo de sus principios p.or parte de los gobernantes; ,qui:¡;ás se~ 
éste el objetivo. primordial de este ~studio, 

( 1 ) Véase González J. V-., .3-fanual de la. Constitución A1genti.na; Gonzále~ C~tlde

rón, D.erecho Constitucional AJ·gentino, t. III, págs: 146 -¡: 463. 
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Entre tanto conviene examinar, siquiera en forma sintética, cuáles 
son esos defectos observados en nuestro desenvolvimiento colectivo y qué erí, 
ticas científicas se formulan al régimen constitucional argentino como tam
bién qué remedios se han propuesto para adaptarlo mejqr a la realidad d~ llU~s
tra vida social contemporánea. 

EL J,>UNTO DE VISTA SOLIDA:i:US'l'A 
i 

Considero más exacto comprender bajo la denominac~ón general de so·· 
lidarismo, todas aquellas doctrinas que, á<rordanqo una ·preponderancia efecc 
tiva a los derechos de la- sociedad sobre los del individuo, -rechazan como ina
decuadas al cumplimiento y realizaciótl de los •vt:lrdaderos fines sociales, las 
~aluciones del sistema individualista y sobre una distinta interpretación de los 
derechos del hombre, extienden las :funciones del Estado a objeto de ponerlo 
en condiciones de cumplir dichos fines. 

í 
Hagamos notar ante todo que, esgrimidos principalmente por la corrirn-

te solidarista, los ataques a la organización social resultante de sistemas po
líticos análogos al nuestro, se hallan apoyados también por las voces de pro
testa que parten desde campos o sectores de la opinión no embanderados re
sueltamente en favor de dicha tendeucia. 

Esas críticas se :Iunda,n principalmente en las desigualdades st~óa,les 

exist!).ntes en particular en :la vida -~!lon{)mica- y se pTOnuneia,n en nomb1·e del 
principio geneml de la igua-ldad que éstas vendiían a conculcar: desigualdad 
en el trabajo, desigualdad en los bienes, desigualdad en los goces de la vida; 
diversidad y lucha, en fin, de cla-ses sociales aivididas por el privilegio y la 
opresión. Tal la . .síntesis de esas protestas1 cuyas diversas notas conviene pú
cibir con mayor detenimiento. 

Qué organización social es ésta, se preguntan, en que ta-n impresionlntte 
es el contmste de sus términos extremos~ Cómo a-dmitir que mientms los unos 
sobrecargados, agotan sus fuerzas en el trabajo cuotidiano, los otros, eximidos, 
inutilizan en la inacción y el egoísmo sus mejores energías! Los unos, se dice, 
(

2
), pa-decen de necesida-d mientms los otros se sa-tisfacen hasta el ha-rtazgo. 

Los unos están libres de preocupaciones, asegura-dos por la productividad· de 
SUS capitales, los otros expuestos a un cc>nstante sobresalto, a-me11azados por 
hs interminencias del trabajo. De una parte, hay seres tan poderosos como 
para sobornar a sus semejantes, de otra, hombres tan desheredados ;que no 
pueden sostener su prole. Aquí observamos el grupo de los triunfa-d01·es, para 
quienes son accesibles todos los placered de la existencia, allí compadece
mos a la legión de los vencidos pa-ra quienes no existen la-s satisfa-cciones 
más elementales de la vida. He ahí los resulta-dos que prueban, en su énten
der, el anacronismo y la pobreza de .tales sistemas. 

Pero aun se agregan argumentos dirigidos a, seña-la1· el v11:cío y lns 

( 2 ) Es seguido en esta pa;rte el interesante bosquejo hecho por M. Edmont · l'icard 
en su tan s11ge~th:a o.bra "Le .D•·oit. Pur". 1916, capítulo IX sobre .el fin deJ 
dm·echo. 
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injusticias a que conduce la fórmula protectora de las libertades; "el rico 
usando de su libertad, dice M. Picard, ~abe crecer y prospe1·ar, :mientras que 
con esta misma libertad, el pobre queda impotente,. sufre o sucumbe. No 
hay igualdad efectiva, aunque lo digan las leyes y las constituciones, allí 
donde el que puede esperar trata con aquel que suspira en busca de su pan; 
allí donde el que tiene por cómplice su eap}tal, discute con aquel que por pa
trimonio no tiene más que el hambre''. Si de Ia libertad de contratar pa
samos a las de comerciar y asociarse, podremos encontrat iguales ,.impreca
ciones. Quién impedir~ al comerciant<J 'I:'Oraz bajar sus preeios, a rp:e;nq13 .de! 
costo, pam eliminar la saludable competencia vecina y resarcirse l~'!eg0 con 
creces las pérdidas sufridas, cuando queda á1•bitro del .mercado, con.,un~ .co
nelativa sobreelevaci.ón de aquéllos~ Y quién no conoce. las crisis provoca
das por la coalición de poderosas entidades ()~pitalistas ~ E:x:cluye;u fácil
mente a las empresas similares, o por la adquisición de la fábrica, o ·por 
la incorporación de sus propietarios a la liga ya formada o por la clausura 
total del centro de producción, lograda diToctamente por la indemnización 
completa a sus dueños en forma generosa, ·de las g'l:tnancia,s calculadas; que
dan así en condiciones de imponer ulteúorrp:ente .alguno de estos. resultados, 
nat11ralmente perjudiciales para la economía general y el bienestar colectivo: 
o el aumento de los precios, susp~mdtendo ten:porariamept.() .toda venta del 
articulo par:;¡, intensificar la d~rnanda, 9 la depresión considerable,· de los 
mismos, hacien,¡l0 otro tanto con l<Ls operaciones de compra para apurar las 
ofextas, o en fin, la reducción de los salarios a: los obreros del ramo que, e~ 
la respec.tiva región, no tendrían ya, fuera del trust, patrqn o empresa que 
necesitara sus brazos. 

Estas y otras anomalías que también se encuentran en el dominio (ie 

los demás derechos, parecen f;uto1·izar a M. Picard a concll}ir con .\lst¡¡,, qbser
yación amarga que implica phr\tear una gr~ve .cuestión !'1 jurista y, af how
bre de estado: "Es, afirma, que l¡¡ lib():r~ad ex<1esiya no d!\1 en, el he<l}tp,; la 
plena i;depéndencia más que n lo;; fuertes ; , ... ·• . en la,s . sociedades. don~<; 

,rei11a la f.alsa concepción segú11· 1a que, ba~ta atribuir 1Wjllina1me;I!-te d¡;:reel~os 

para, que se te11ga de ellos el ej()rcieio reJ:)-1, ()n luga> de ql1e.1Q .S).lplo\rfluo 
de los. ricos sirva a la alimentación de los pobre!',. es lo necesario .. dfi,Jos po: 
bres .lo que sirve para formar lo sup.erfluo de los ricos"~. ,Ob, c~t; :;p~g,; ~~6: . 

•'¡ '' ' 

Esta.s críticas y estos ataques al orden jurídico creado po¡:; lÜs.,:tipo¡¡ \].e 
()onstit;uei:ón análogos al arg·entino, objeciones y contradicciones, cuya ve:~:dad 

es jus.t\hl'econ:oc()r en g·ran parte, llevan a 1us partidarios del so1idarismo a 
preconizar .refopnas constitueionales de fondo que, corrigiendo jlquellas defi
ciencias legales hagan de la (Jarta Política dB un 'país, un instJ¡u~nento de 
gobierno eficaz para la realÍZ<.Rión amplia de la justicia y de la felicidad 
sociales .. Vea1nos liger(\mente cu~l es el se11tido de esas reformas-

Digamos ante todo , que éstas obedecen a un plan ol'gánico y que por 
consiguie11t.e, las soluciones a q\10 arriban derívanse dl' principios doctri.11ac 
rios y de ideas gene1•ales oon hs que se empieza po1 sustituir los funda
mentos del régimen en vigor. 
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Lo primero que se ~omete a examen y revisión ~on los conceptos bá
sicos sobre las relaci(}nes entre el individuo y la sociedad, sobre el sentido 
y alcance de los derechos subjetivos y por último, :;~cerca del verdadero fin 
del Estado. Por ello, con toda ra.zón ha dicho Posada, refiriéndose al socia, 
lismo, que las soluc.iones que supone, derívanse de una. amplia concepció?o so
éio~ógica,.. 

En el orden lógico de los ·arg)lmenios aducidos por l¡ts doctrinas solí
daristas en g13neral, - socralis¡no, colectivismo, solida.#§mo propiam<3nte d~cho, 

, etc.'- encontramos en primer .término una concepciÓn divorsa de la soci~dad 
y dO las relaciones que ésta sostiene con el ser humano. 

Parten desde luego de la naturaleza social del homb1·e·; éste viv,e en 
sociedad, ha. nacido en ella, no puede vivir fuera de ella; pero sostienen que 
la sociedad es algo más que el conjunto formado por la unión de aquéllos y 
dando una e8pecie de vida propia a este conjunto, ven en la cole¡¡tiv:idad "el 
ser orgánico general, no simplemente acumulación de individuos, sino unidad 
viviente, unidad animal, teniendo voluntad, egpíritu, alma total'', (Picaré!); 
hacen así de las individualidades humanas, las partes de una gran unidad 
total a la. cual quedan aquéllas subordinadas. 

Por otra parte este s& colectivo debe estar sometido a una ley, a un 
principio superior q:ue regulando la acción y las · relaciones de 1~ })artes 
in.tegrantes asegure el orden y la unidad al todo; esta regla general de con
ducta se denomina .derechu objetivo y viene a ser en definitiva la . fuente de 
los derechos subjetivos de la personalidad, cuya calidad de ,anteriores y su
periores a la organización pelitica, queda así formalmente contradicl]oa· En 
Mi. Duguit hallamos afirmada mta última conclusión, de la que es justo an
ticiparse a .~ceptar en parte alguno de sus fundamentos: ''Se dice que la 
norma jurídica, -expresa-, está fundada sobre e1 derecho subjetivo del 
individuo, cuando, al contrario, si el hombre tiene derechos subjehvp~, no 
ha podido adql).irirlos más que cuando él se ha hecho miembro de una so
ci(ldad y por ello sometido a una regla de derecho (objetivo), ya que la 
.existencia de toda sociedad implica la existencia d,e. una r~gla imponiéndose 
a sus mien;tbTos. Así la cuestión se reduce a saber ~i el individuo vivi¡mdo 
en sociedad, y como tal sometido al derecho obj.eti.vo de esta sociedad, se 
encw~ntra por ello en una situación que implique que él es titular de lo gne 
se llama derechos subjetivos''. Traité de Droit Constitutionnel, tomo ¡, pág~ 
:ll2, edic. 1927. 

Tenemos así a la sociC;dad, autma verdadera de la regla ele derecho 
y commrtida en juez único y ex(lllJ.sivo d13l límite mayor o menor qu(} ha de 
asignarse a la autonomía del inaividuo ; en el :fondo puedq reconocerse ahí 
el pensamiento de Juan Jacobo Rousseau, - individuali.sta en el punt~ de 
partida- cuando en su célebre Contrato Social, ,i.eclara: '' Conviéne~e (ln 
que todo lo que cada individue enajena, mediante el pacto sociál, de poder, 
bienes y libertad, es sola:tnénte la. parte cuyo uso e~ é!e trascendenc.i!J, e· im
portancia para la comunidad, ni:zy; es preciso convenir también que el. sobBo 

rano es el ú.nieo j~tez de es'ta neCf!sidad''. Contrato Social, edic. Garnie1· Her
manos, lib:w II, capítulo IV, pág. 213. 
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Los límites que deslindan el campo respectivO> de la. libertad y la au
toridad, vuélvense entonces inestables, libres ya de la predeterminación relá·· 
tiva que importa el reconocimieJJto de una inalienable esfera de acción indi
vidual y entregada su fijación al arbitrio de la Mle(l_tividad. se · compren
derá así que el crecimiento de l!J>& funciones del Estado, sea en. estas (lOndi
ciones, factible en principio, :Por la. propensión natural a extender el alcance 
del poder y consecuencia lógica en· el hecho, de l!t posición doétrinaria del 
solidarismo, que tienede a réali¡~ar ,I>r 'la· intervención directa del gobiei'no1 sus 
:l'in~;-s sociales de igualitarismo y bienestar géneral. 

y llegamos pbr último a otro ·de los postulados del socialisplo, conse
cuencia de los anteriores, o sea el ·referente• a la concepción ampliii. sobre 
los fines y la actividad dél Estado: Es claro que si la ' entidad social ha 
llegado a formarse un ideal colectivo de la vid¿ y siente la aspiritción de 
realizarlo y si por otra parte, los órganos directivos pueden :prescindir• con 
facilidad de los obstáculos que ofrecería la libertad y por ende la resis
tencia legítima de los particul<tTes, nada más lógieo que vigorizar la acción 
dP los centros de autondad, a tal objeto. 

Después de trazar un e.uadro imprcsional1te sobre la efectividad a que 
debía llegar en la v-ida social el princi.pio de la solidaridad humana,' de tal 
modo que ningún dolor o miseria' ; l).jeno~ dejara .de repercutir'· en ·rt()sotros 
com:o. si realmente lo ·su:frié'ramos, ;que cuaiquier ·amenaza al prógimo nos 
inqnietara con igual vivacidad y que nada nos distrajese de la obligación 
de socorrer inmedi:atam¿nte a nuestros semejantes así afligidos, después de 
formular con tan loable inspiración los prece~tos de la solidaridad, M. Pi
carel, comprendiendo sh1 clúda lo problemático de su obs<Wvancia espontá
nea, por los hombres, concluye por referirse al rol que al respecto incumbe 
al Estado; hoy no puede aceptarse, expresa, que éste llena sú papel ga;an
tizando a cada uno el trap.quilo goce de 1o que tüme, es prcciso··que:este de
he:r 'llegatívo se vuelva positivo y que ayude á póner n cada· tmo· en ·pose~ 
sión · de aquello a que su~ necesidades; nonnalmente eíltem1i:das~ •le da1f dfl~ 
\echo; tal es, agrega, la concepé:íón verdadera dé la justicia;· de shnple'-'es
pectador y conservador de lo qt\e existe, debe e~ Estado sin suprimi.r la ·ac
ción de los individuos, alentándolos aún lo más posible, volverse· áetór; per
fecciónador y protector, en vista de una· arnloüía general; de ltt ·' g\Jor&:ilt-ía 
a toclos de una vida, sobria y buena. De esta idea, concluye, surg:e 13: ill:tel·
vención creciente del mismo, particularmente en las indu~tria:s p~ivadas, ba
jo fonna de inspección y reglameutació1~ del trabajo; en mira de obtener en 
c~á caso, un eqnilibrio y una justa medida, tarea difícil ep: qúe consiste 
el· arte de la poll:tica práctica,. Ob. cit .. pág. 336. 

~e análogo modo de pel).sar es M. Du9uit, maestro eminente .¿(e l:J. 
ciencia const~tucionai, en qu).eu e:ncontra~os pl()namen,te desarr01Útclo e,l p~án 
de reformas a que conducen, por dt~ducdón legítima, las nuevas ide!l.s ~u
ya síntesis .acabamos d~ hacer, nuevas decimos .por su actual voga,, n.o· por 
su originaJidad que rj.lmota, según es s~bbido, a la- ;ntigüt~dad 01ásica. 

Considero útil y oportuno hacer un resumen de las reformas que según 
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este autor deben introdudtse en el derecho político positivo de los pueblos 
civilizados, a la vez que de sus fundamentos, síntesis que nos será necesaria, 
para presentar en foTma orgánica el ideatio solidarista, tal como lo expone 
uno de sus mejores intérpretes. 1 

M. Duguit parte de un hecho que pára él tiene una evidencia abso
luta: la solidaridad o interdependencia social; los hombres, afirma, viven, 
han vivido y no pueden vivir más que en sociedad, en la que permanecen 
unidos por diversos vínculos; tienen necesidades comunes, p<Jr eso viven 
unidos para satisfacerlas mejor; tienen necesidades diferentes, por esto se 
agrupan en sopiedades nacionales, distintas unas de otras. La diversidad de 
necesidades junto con la diferencia de aptitudes, obliga a satisfa,cer aquéllas 
por medio de un constante cambio de servicios, de ahí la división del trab~
jo que intensificando más los vínculos sociales crea una verdadera solidari
dad orgánica. Por otra parte, esta solidaridad, no abate la autonomía de los 
individuos, por el contrario;' el ejercicio de ésta, sie'ndo fuente de diferen
cias, hace más rica aquella vida de sociedad. 

La solidaridad social conviértese así en fuente de deberes, estando 
cada uno obligado a ejercitar su actividad de tal modo que no trabe la 
actividad de los demás y que por el contrario contribuya a favore,cer la rea
lización de esa armonía colectiva; la regla de derecho surge como un prin
cipio necesario para asegurar el cumplimiento de esos debel"es y el tesp~to 
de aqiunla gran iey. Aparece aquí el derecho objetivo como base· de las 11-
bertades del individuo y la teoría de la preexistencia de los derechos subjeti
vos, queda rechazada. El principio de la solidari~ad social elévase de ta~ niodo 
a la categoría de ley suprema imponiendo sus dictadps a la personalidad 
humana, tant~ como al Estado mismo: a aquélla, no conc~diéndole más de
rechos que los dedvados de la obligación de no contrariar dicha solidaridad, 
a .éste exigiéndole que negativa y positivamente procure su cumplimiento. 

Enseguida se aplica M. Duguit a demostrar la superioridad de la con
cepción solidarista sobre la doctrina del individualismo. Advierte que aqrrí, 
gozando el hombre de derechos subjetivos que protegen su libertad :frente al 
Estado, é.ste no puede dictar leyes que limiten los derechos de cada uno, más 
que en la medida necesaria para proteger los derechos dC' los demás. Todo 
lo contrario ocurre en la doctrina solidarista; en ella el indiví:d'ito 90 tiene 
ningún derecho, rr!) tiene más que deberes sociales que le impelen 'a de~a
rrollar su actividad en el :3entido del bienes~ar del conjunto, en cuyo prove
cho debe aplicar sus energías de orden físico, intelectual y moral;' de ahí 

la fórmula propia de Augusto Oomte: el hombre no tiene más ·derecho qtie 
el de cumplir con su deber. 

Ya no será permitido, como en C'l sistema individualista, .invocar U:n 
derecho para eximirse de trabajar, o para mantener la propiedad im,produc
tiva o para ~mprometer la propia salud física o moral, no; el idea~ sóli
darista impone al hombre, el deber de trabajar, bien que de acrrerdo a sus 
fuerzas y aptitudes, la obligación de ínstruiTse, el deber de mantener la in
tegridad de sus facultades y de hacer productiva su propiedad. A estas obli-
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gaciones individuales se vinculan correlativas, nuevas funcio{1es del pod()r. 
Llegamos así a la coronación del sistema. 

Para JliL l;>uguit los ideales contemporáneos ::.tribuyen al Estado un 
doble género de funciones, negativas unas, positivas las más .. ~stas funcjoues 
y deberes, resultando .de l¡¡, regla de la solidaridad, 9e_. imponen al Estado 
ya sea para limitar su acción, y1. para determinar, su ~(#vi<lad ep. UJ1 senti
do dado. 

Así, en primer lugar, la autor.j.dad no puede h,acer naqa ,que impid,a al 
individuo 

1 
e~ cumplimiento de sus' deberes social~s y. \)St!ÍJ. ];lOr el cont,ra:rio, 

obligada .a poner, la fuerza de que di:sponq, al seryiCi(l _del libte def>e:n;Vol
vim:iento de la actividad particular; ya ~onocm:nos debi~a,men/e.,. 'por la, pr~c
tica de nuestras instituciones, el alcapce y las manife¿tacio11es d~ e¡¡ta. fun, 
ción protectora de la libertad, y no es prpciso in~isi;i~- al r~s]?~et<¡, a pesar de 
la diferencia de sentido que este bonccpto reviste en }~1 tég-imen S(l<'¡i!}Íi¡;¡ta, 

En s~undo lugar, la doct:rina de la solid.ariqad social obliga al, ;E¡¡
tado a dictar ciertas leyes en mira de atender a las exigencias del interés 
colectivo. Por este motivo aquél toma a su cargo deberes corrcl;¡,tivos de los 
que restrigen la libertad de los individuos. i::liendo un de.ber, d<:l. éstps, el ge 
trabajar, el Estado estaría precisado a prov(l.<:)r de. trabajo a la persona que, 
pudiendo y queriendo emplear sus fuer;zas útilm0nte, ll() e¡¡.cuentra en. ¿[ón
de hacerlo. Surge así lo que se ha denominado d¡:n·echo al trabaj(), en :v~r

tud del cual, la autoridad debe proporcionar a ¡¿tda uno, la .oportunidad de 
aplicar sus energías, conforme a su aptit)ld y en bien de la comunidad. :n,{as, 
el hombre es v.na fuerza yiva indispensable a la vida social, pero limhada 
en su potencia; él no. puede realizar una tarea superior u sus energías; de 
ahí (lerívase para la sociedad el deber de velar por la (lonscrvaeión de e¡;e 
e,l('lmento prodJictor y por consiguiente. de legislar en .tal sentido;: se expl~can 
as( las leyes reglamentarias dicta_das e11 l?s países más acielan.t¡J,(los y diri" 
gi,das.a establecer l.a jor11a<;1a rn,áximadel pr¡¡,l,;!ajo, \llJeposo hiJ,\Jd9~dario, lá 
01:1cantía wí11~ma del salarig, .la: segJlúd~d, higiún,~ y d\}m,~s c~n,<;Lir;~qj.le~ (le 
~as :l'fl,~rica§.. . . , 

~emos r()00rdado que el prin,_¡¡ipip, i (le 1~ sgÚil¡ttida(].)~:p,()ne al jp.dtyi
(luo la, cc:n!:¡¡erv¡tción de .su ,salud fisi,~a,_;ir:t()l,PC~U,al y ,WP~a}, .11: <¡_l)j(J~o ,d<:l ser 
útil al. ~1:1upo sdciala qu0 pertenec,(),lA~f.rp_f:é~4é.s~, q~ ll:~í,P,Úa:el,'EJsta/iQ, ~a 
facJiltad y íll deber de legislar prohi~ümdo, el usq ;<le.proc,lMtps nocivos pa
rt.t la, sal11,d,, yom,o tos alcaloides y ci~J't9~. ~sgs' del !J:l~o.~oÍ,;p ·(l~ ·~íll~r por la 
mnralid.a,d ae las costu111bres en gen<:)tal; ha,sta, podr!a Uega,rs0, .. el} tal sen~i,, 
g.o, a lqs eje¡:cicios .físicos. obligatori~s; _B()fpín,J,a 'f2na;'ici~n, ,d() 'la perso~a, 
Del punto de vista de la inteligencia, la solidariilail ~J,QS prescribe - y la, 
moral individual así también lo indica -el deb()~ ~e 'rw <léjarla ~trofiarse 
en la. íg~ora:ncia o m,a_iogr~rsé' e!1 ele¡:rQ_;:· ,~ay','é}~to~~~s ~1W instruirstJ. y 
consiguientemente, ()1 Esta:d6 deberá imPf\1<I¡t~ril!} e~~eña:11za: obligatoria .. 

Por fin, si el hombre debp aplicar sns ()ItergÍa!J_,:y: orientar su !J:Ctivi: 
dad en mira del bien colect.ivo, si no :puede O,~~PS7l~~}rse <}e trabajar, si él del;Je 
instruirse, si está obligado a cuida1 de SJI vigor ftsico y moral para mantener 
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en condiciones eficientes la fuerz& productora que representa, el Estado a su 
ve¡-; y correlativamente, tiene otros ti.ebm•es respecto del individuo, muy lógi
cos, dentro de la concepción solidarista y así, además .de la obligación de 
proporcionarle trabajo e instrucció~, debe proveer 0n caso de incapacidad, 
par9 u otro motivo análogo, a su subsistencia, acordándole los recursos nece
sarios a una existencia sobria y humana para él y los suyos. 

He ahí ·el cuadro general de las ideas solid[l,ristas, cuya fórmula po
dl'ía resumirse en Ías cuatro reglas que, según M. Pic.ard, integran el con
eepto amplio de la justicia soe.ial: de cada uno según sus facultades,. a cada 
uno según sus nécesidad~s, uno para todos y todos para uno. . 1 

Como ya l9 observara ttntes, esta trabazón general de la organización 
social corresponde al solidarismo que he 'tomado como pu:r:t~ de ref~rene;iá, 
por contener un minimum de &ocialismo común a las otra~ concepcion(,Js ·· más 

· ~vanzadas, colectivismo y conmnismo. Pero {lS oportuno observar que estas 
últimas, no se contentan con declarar la función soc.ial de la propiedad, para 
obligar a su titular a mantenerla productiva por el trabajo, sino que, lle
vando al extremo las conf¡ecuencias del principio, terminan por suprimirla del 
todo, haciendo de los individuos, meros usufructm~rios de los bienes· a ellos 
asign"l\dos en forma revoeable con objeto de atender a sus. necesid{!;des .. 

Expuesta ya la teoría general de los si~temas solidaTistas, pasemos ::;,1 
terreno de la legislación eonstitucional para estudiar sus aplicaciones . :m-as 
recientes, destacando particularmente el ejemplo de .Alemania, .en mérito . al 
interés especial de su legislación y a la gravitación innegable de su pueblo 
en el concierto ,mundial. 

CONSTITUCIONES SOLlDARIST AS. - ALEMANIA. 

Después de la terminación de l~ guerra de 1914;) varias ,naciones de 
:¡;;uropa han procedi-do a la reforma de sus Cartas Constitucio.nalcs y en esa 
G portunidad, la sugestión e influencia de las doctrinas so.cialistas y solida
ristas se ha puesto de manifiesto, han entrado éstas en lucha en parlamentos 
y cong1·esos con las ideas libm ales. en vigencia y, al favor de factores di
versos) han co;1seguido aquélla~ en varios países, inspirar fuertemente su 
l\)gislac'ión 'política y por· tanto llegar al terreno de la realización práctica. 
Ji:ntre esa~ naciones que han :¡,bra~ado las nuevas ideas, en fprm(L. más o m¡3; 
nos 'compl~ta, figuran Alema,nia, Yugoeslavia, Rumania, Polonia, Gr~cia, E,s
tonia, etc.; en to.d,as ellas se des~ubre la influencia de l~ const-itució:U: ale
man:¡,, particularmente en el caso de Yugoeslavia que acusa un parecido no· 
torio; las restant¡3s han adopt;:tdú con más moderación esas doctrinas; por 
otra parte después de sancionr~da la Constitución de W eimarJ las demás na
ciones se han apresurado a reformar sus anteriores estatutos pr?visorios,, por 
lo cual la ley alemana, merece pues una referencia especial. 

No podríamos dejar de mencionar a Rusia, país en el cual la C\)· 

T;riente ideológica de que nos oeupamos, l1a llegado a asumir sus formll:s ,_más 
extremas, culminando en ella la tendencia socialista, al márcar er mayoi: gra; 
do de absorción del individuo en la colectividad; el comunismo max'imalista 
reclamaría así una consideración a,p&rte. 
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N o sería ésta la opo:rtunidad de señalar con detenim~ento los factores 
de diverso orden que han contribuído al triunfo del sc;¡lidacrismo, · pero 
creeri1os que para explicar <en forma satisfactoria su adopción, cpmo para 
coordinar las partes del nuevo e11gmnaje cpn¡;;titnciona!, :ne,cesit;:tcmos ah1dir 
a m1a de las causales de mayor influencia, a las consectreiÍcias de la. ~rai} 

guerra europea. 
Estamos lejos de pretender Hazar el más ligero esbozo de todas :las imá· 

genes que sugiere este período tan triste de la historia del mundo contemp<mí~· 
neo; 110 sería necesario t1tmpoco hacerlo para evocar mp.mentáneaínente, una 
representación que cada uno puede elaborar; se trata s~plemente d~ aludir 
a los· efectos más naturales de tal sacudimiento. Alemania es en. este seno 
tido, como protago~is~a destacado de la pasada conÚend~, ;m1o de los.· pue· 
blos que más haya sufrido y por lo tanto es ·allí donde .]os:,sueesiv.os ,efec
tos depresivo y renovado1· propios de tan dum prueba, hab¡;.án. ,cebrado .. mayor 
intensidad. 

El estallido del cmiflicto, alteró fundamentaimente. ~n cada nación· el 
ritmo de su vida;- la preocupación absorbente de la.· ·'<lefensa 'Y das .alterl1tv 
tivas trágicas de la lucha, debieron despertar en grado incalculable, . el sen
timiento de la solidaridad nacional ·en los :individuos, id,enti:j'ic~dos to.dos 
ante el peligro común; nunca como entonces los hombres. de cada, pueblo 
se habrán sentido tan efectivamente herma;nos ni habTán corp.prendido tan 
bien que ninguna preocupación person:JJ era legítima ante 'el llamado impe-
rioao del patriotismo. ' 

Entre tanto, las actividades secundarias de los habitantes debían te, 
nm·, forzosamente una sola finalidad, la ptod1,1cción bélica .par~ el sosteni
miento efic.az de las operaciones ; en cuatro largos años de so.stenida belige
rancia., es de imaginarse en qué condiciones qüedarían las actividades :produc· 
toras de la paz; los campos sin cultivo, las fábricas clausüradas) la· irrd.mr
tria mum'tar todo habl,ía '· pües 1de rehacerst;\ a la t~rminaciól1 dl(l;'coiiflict0 . 

Pero, se contaría con los mismos elemento's ~ 

En· este sentido el cuadí'o no podíá: ser máS desólad(ir¡ rió :1J:abtia 
familia en que ~o se hubiesen n'lar~ádo 'l?s claros del'li;~;an drairi~; lit po
blación mas qúé diezmada, los element~s ' j~v~ries y \le·~ vigor' desápartiéidos 
en su casi totalidad; los1 pqcos' 'que Í'egresá;b:i~ aél<ciunpó:t&.~.:ba~ua.,. in'Uti~' 
lizados pára laa n~evas ta~e~, por'laPr~tilaiíi~li;'l~ éegttei·~, ta' C!\i~is' 1íer; 
viosa aguda de los estmÜpidÓ's, qu!Y' sólo llis '. dé.jaría''Iiábilé~ para recibir' la,~ 
condecoraciones de guerra 6 los ho:Íri~ua:jes o~i~iaÍes; 'én estas co.ndicióhes, 
quiénes reanudarlan la producción y real:>rirí~tt las fál:ri·ieas ~· 

Por otra parte, 1·educidas ¡¡.l mínifiw Ías'::fu:ei:~as vivas, las cargas 'que 
sobrevenían eran enormes, pa:ítieularmente a~obiado~as JJara;. los ·pueblos ven: 
cid os; a las exigencias no,rinaies del co:hs,uirloj se· á.~hiríáil ot1;as más pesadas 
que impondrían multiplicar al máximo él ·esfuerzo 'hmnano para atende~la,'l 
medianamente; había que proveer al sos~en'imie~to .71 'J.~edu(lación d(l lo~ 
mutilados, a la reco:nstrucció!l- df: los terr~torio¡¡ de~.vastados, ~1 págo !le las 
deudas de guerra, a las indemnizaciones (lebidas .al "1\en~edor .. Y para. ello, 
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la posibilidad de nuevos recursos naturales, era muy relativa en países d!t 
reducida extensión, de intenso cultivo anterior y de po)Jla<;ión densa. Q~é 
hacer entonces W 

La idea de movilizar todos los f>l!)mentos humano~ disponiples y de 
afectarlos a la obra, urgente de reconstrucción nacionál, parecía muy n'atural; 
yo e;ncuE!ntro ast enteraménte explica)lle, como una imposición ·de las cir_cun,s
tancias, l.a nueva inspiración que p~esidió . Ja reforma de Ias in~titu~i~~e~ 
fundamentaÍ~s; era permitido, era líeito, er3; hu~ano ep. ¡;¡n~ 'per~~na eual
qui(lra, .sustraerse al imp!lrl1;tivo del momento~ ~ra posibl!) acept.f.tr que hoJ;ll· 
bres con aptitudes o energí~s di~ponibles se negaran a aplicarlas ep. provecho 
de la gran obra, o que propietal'ios rurales mantuvieran sin e.xplotar sus 
tierrM, o que individu¡>s .en condiciones, de, .hacerlo se. res,istieran a prepa· 
rarse para la lut;ha por la vida~ T,a.ntP más, cuanto

1 
que a su lado existí~n 

esos. hérpes de la víspera que, en be~e#cio de todos, no habían yacilado E)n 
afrontar diariamente la muerte, en arrostrar por todas partes el peligro, en 
sacrificarse física y moralmente, que es algo más que renunciar a una co· 
modidad o prepararse para alguna tarea. 

Estas consideraciones de distinto orden que han influído de seguro, 
en las naciones beligerantes, después de la contit,mda, hacen explicable, c0• 
mo digo, a mi modo de ver, l-a, adopción de las actuales corrientes solida, 
riata&;. distante .est&y, de:bo de$2rle,, .de legitimarlas en absoluto, desdE) un 
punto de ·vista doctri:t¡.anio y general. 

Volviendo en particular a la Constitución Alemana, podemos. ha., 
cer una ligera referencia a sus claús¡¡las p~:incipales, para p"oner <.le-, mani: 
fiesto la forma en que las novísimas Ü'ndencias han sido en. ella i:jworpo· 
radas. 

Ante todo, ya es de por si significativa la distribución de las sMcio
nes en que se divide la segunda parte de ese Estatuto, dedicada. en general 
a los "D01·echos y deberes fundainentales de los alemanes"; esas secciones 
se ocupan sucesivamente, del ÍlYdividuo, de la vida social; de la religión· y 
comunidades religiosas, de la educación y la escuela y por fin de la vida 
económica, todo lo que está revelando la gran extensión que ·abarca el c¡¡,m
po de acció11 individual sujeto a da re.gula'Ción de las leyes fundamentales; 
así es cómo el hombre es contemplado por éstas, no sólo en el aspecto in
dividual de .la vida civil y politíéa, sino en el aspecto más íntimo de sus re
laciones sociales en la familia, en el ejercicio de su culto, en la educación 
y con los diversos factores de la producción. 

Dic-ho queda con ello, comó lo observan sus comentaristas, q¡;¡e ,]a 
Constitución se ocupa de los nacionales no sólo para establece'!" sus derechos 
sino muy especialmente para prescribir sus deberes; el sentido y la finali
dad con que se alude a unos y otros están por lo dem,ás, netamente defi
nidos: la preocupación del bien colectiv¡o. Proclamando un prindpio genera], 
el art. 163 dice en efecto1 que ''todo ~lemán t~kne, ein perjuicio de su li· 
bertad personal, el deber moral de emplear su fuerza intelectual y física co
m<D lo exige el bi~R de la comunidad''. Los· derechos y garantías individuales 
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han sido en verdad asegurados a los alemanes y a este ·respecto e~ iiltere
sante comprobar, no sólo la mención expresa del cat:Hogo conocido, sino tam
bién la expl~citud y proltjidad con que han sido sancionadas las relativas a 
la seguridad personal, a la inviolabili.J'!¡td del domiciliO, a la preexistencia 
de un:a ley respecto a todo acto pn:nible y a la publicidad de las ideas' y· opi
niones, arts. 114 a 118, pero no es menos cierto que,· po·r los poderes de re
glamentación del Estado y por 1:1 · mspiración de bierr 'ÍlúNico con que deben 
ser ejercitados, pueáe afirmarse que la Constitución ''de Weim::p·, ha dcsta
·e,ado llÍ función social de los derechos de la petsmüilidad; tntnsformándolos 
en deberes, en. nfdios necesarios para el cumplimiento' qel fin' social a que 
nadie puede sustraerse. 

El Dr. Mintí.nez Paz en 'su aeertado comentario '<le la Constitüción 
Alemana ('), ha pllesto de manifiesto esos rasgos gener~Ícs· de la misina; 
aludiendo al ca{·áéter de los derechos en ella proclamados, ·fltee: "ántes se 
creía en lo~? derechob ahsoluto·s, fundamentales e inalimiablns. de los indivi
duos, y que ellos eran la base de la libertad y del go'bierno, .hoy se profre
re creer en· que los derechos de los individuos nacen de la sociedad y que 
están condicionados por ella y asegurado por el ·Estado stL ejercicio", y 
<mseguída añade: ''el acápite constitucional citado no se ·limita :.v-tcf@irse 
a los derechos, habla también de los deberes; las viejas constitucionós, no 
eonocían el capítulo de los debel'es del -hombre ,tan absoluto era el concep
to individu(1.lista de los derechos''; después de citar el pá•rrafo antes tm:ns
cripto dél art. 163 y aludiendo a la nueva inspiración de las secciones re
e.ordadas, agrega: "aparece aquí un Een.tido nuevo que impregna todas Ias 
Cláusulas constitucionales de un aliento de solidafidad y de moralidad; así 
se explica cómo la coristitución se ocupv. de establece.\' que el domingo es 
día de descanso físico y elevación moral (a:rt. 139); qJw la usur¡t está prohi
bida (152), que es .función del Estado r<hctar dif%posióoncs ).egales contra 1::¡, 
literatura baja .Y pornográfica (art. ;118) .y: de .que en .las escuelas :debe as
pirars~ . a la educación motit1 · (.art .. 1 ~8) ;. se .. ,ve CJ,ue la ex:p,tesión de la.- ' 'mo
ral pública•" que .recuerda JlUCStl'Q texto, es mueho más va.sta y . comprensiv:a en 
las .. constituciones modernas:·'-. ,, 

M. Brunet participa de :¡,nitlog¡¡, m~nem de pen.~ar; en s_u libro sobr.e 
dicha cqnstitució;n, después de seña.Iar ·.las dilficultades qu'). en la Asamble~ 
Const}tuyente se originaron, de la ·existencia de partidos dÍstintos, cuyas 0 pi
nionés habí:¡, que coirciliar, de lo cual ha nacido que no todas•. las disposicio
nes constitucionales relativas a declaración de dm·echos y deberl)s tengan igual 
''alor, ~:evistiendo unas carácter imperativo,, otras la importancia de- directi
:vas gener31les de- la legishción :t;utura y algu.nas el sentido .de -verda.des 
enunciadas como lugares comunes .filosófico - jurídicos, enseguida o bsm·.va •. que a 
pesal' de ello .es pCJsible destacar las ideas fund~mep.tales .que han. il)sphacl:o 
a los constituyeut()s; por .íltimo expresa que los derechos · y deberes funda-

( 3) La Constitución Alemana de 11 de ago~to de 1~19, en la Revista de la Uni
versidad de CórQ.ob¡t, N°. de octubre e, .i!idembre 1921, pág. 282; '! esta tra
ducción se refieren las citas posteriores. 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



-:- 3!) --

ment:¡Jes han sido concebidos po1 los autores de la ley fundamental, de una 
manera muv distinta a la de las declaraciones de derechos anteTiores en 

. - ... . ' ·' , . . :" • ., '' -."> 

América, en Francia o aún en Alemania .misma, que· resp011dían a la d.qctrina 
~divid~alista y añade: . '.'esta doctrina ;_q se encu~ntra más en l¡~. ()opsti: 
tución Al!)mana. Los dipu:t;[!,dos de Weimar la han subsJ;itnído por u11a con, 
(Jepció~n en vil:tud de la cual el hombre sin duda goza de un cierto n~Ím();q 
de p~errogati,v:,ts individuales, pero debq ponerlas al servwio d,e la qolepti'Vidad. 
Ya ~e trate de la libe~tad propiamente dicha, de la pr~pie~ad del,?'~ f!.lm·za;
pl·odudiyas, de la fo.rmaeión intelectual del hqmbr(), Sfl .recQ,nOC\l;, .e,ti todas 
partes ,efjta idea dominante de la funcio?~ I!Ocial del hombre; las libertades 
individuales no son más UIL fin en ~í, .no constitu.,v;en más un bien)p.dfl~n~ 
dient,e;. eU~s estdn limitadas y c~ndioionadas pm· el debe1: d.e oaia}9rm· al 
bien,esta,1· y al desenvolnirwiento de lf! colectividcuf. Ellas no t~enll!l vp}or, ~? 
son prqt!)gidas más que en la m<Jdida en qu,e sirven al cumplimiflnto . de este 
deber soc~al. (Roné Brunet. La Constitution Allemal)de du 11 Aoút 1919, 
pág. 228). 

, Esa. caractm'Ística de los derechos acordados por la ley ft1I~damental 
como fnnciones sociales, aparece en múltiples preceptos de la n¡.isma; s<Jr,á 
útil citar algunos ejemplos. Desde lw~go, todo alemán tie11e no s~lo l:ll de
recho sino el de);Jer de trah:,ija:: pero ~1aturalmen~e, conformo a su~ fue1;z:as 
y aptitudes·; dentro de esta limitación no pue<).e elegir ~ma ocupación cu:j,l
quiera, no . pvede p~rseg?-Ú· ',m fin e,goista, sin provecho para ~a colecttv~d~d, 
sino, que debe ap~iGar~~ ¡¡. : Ü\TRf1S útiles a la wisma; bien es cie,rto q\1e, ~e; 

gú,n, lo h¡¡ce nota~ :(\1. Brunet, C>ta obligación de trabajar constitv.Ye t<~:~I só~o 

''un deber mor:tl'' P(:u:o también . lo . es que la vi9lació1} de !'lste, .debe1:' 'j:m:e4e 
1·eeibir sanciones aunque sea en forma indirecta, negándose prptección a t11l 
trabajo socialmente inútil o indiferente. Por lo demás, como d~bía suced~r, 
esa protección al trabajo :1lcanza a tod~s las f¿rmas. del mis~1o, material, 
intelectual· o artístico. Arts. 1.,ml y His . 

. ;En, Guanto a la. pmpieda<4 ha sidQ gar¡intizacla. peTo también S\lmflti¿¡a 
a seve¡ras restTicCion.es. '''La propie<!.ad obliga. Su uso .debe al 1nismo tiemp<¡ 
ser de utilida,d para el bien <~qmún' '. Esta declaració11 es bien ()lOC1.1ente; 
Jas cosas, objeto di" ese derecho, no pueden mant~ner$e impro(luctivas, si:q.rl 
que deben emplearse . col)w mstru:n;ten.tos de ljiqueza y bien~stm· ()Ole()tiv:o~ ... J.a 
pro.piedad; particularmente la inmuel]le, debe ser explotada :por 11n trabajo 
continuo en mira P.e , la ma,yor pr>:¡dp.cción;. ''la cultum y explotación . del 
suelo son un deher de los prorJJetarios respecto a la comnni~lad' ', {!ice otro 
artículo, y por tanto es lógico agregar que ''el aumenty del valor del .Ell:elq 
que adquiere ,un bien inmueble, sin inversión de trabajo o capital, apro,;e, 
chm·á a la comunidad' '. 

Las limitaciones principales e.stán 13n la fa((t¡ltad ele exp1'opiac.iól1; ést:t, 
según nuestl'a constitución y laE demás inspiradas en la misma . ideología1 

procede poi' .caus.a de utilidad pública1 peTo debe ser pr0viamel)te indemni
zada; en la Carta Política de Alemania hay más amplitud ef' la manera d!l 
considel'ar uno y otro requisito; el concepto ''bien de la comunidad'' del 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



-----, 40 --

Art. 153 es más elástico, y conduce no solamente a autorizar el procediniiento 
en casos de obras o fundaciones públicas, sino aún en los de necesidad' de 
aumento de las viviendas o fomento de la colonización· o desarrollo de la 

, agricultura. Art. 155. - En segundo lugar, el requisíto de la indemnización 
l\fl imperatívo cuando se trata de bienes de los IJaíses, comÚ.na8 · y· asoeiaciÓrtés 
de utilidad pública, · pero no en los caso~ de bienes del dominio ptivado, ·en 
que u~a ,]ey del Reich puede disponer al respecto de 'otra :inánera~ · Arts. 
15.3 y 155. \ 

Re~ a :1tt!l émpresns étlon6'll)ieas de propi~da'd privada, un:~ ley del 
Reich puede deel!eta·r t'lU expropiaéión, pero bajo reserva de i:Údé~mizaci~n j 
Art .. 156. 

Lo .expuesto b1tsta parn dar una idea del concepto y las limitaciones 
con que 'han sido recon-ocidos los dereílhos d;¡l individú9. Los dereílhos de la 
sociedad haJ;J. sido, en varios de sus aspectos, especialmente i!icoi'poi·ados ·a 
la Constitución, -en vista de realizar 1os ideales 'socialili\tas que r(;!~}aman la 
intervención dd Estado para asegurar la igualación de las condÚíiones · so
ciales y la mejOl' distribución' de los goces de la vida; se trans}larenta tam
bién el propósito. det Iegi.sladm de hacer p1·áctico un ideal de cultl:tra y de 
mejoí·amiento físico y moral de ·18, raza. · ' · 

Y a hemos visto ant~s cómo los constituyentes de Weimar han l.ris
crito én' la ley fundammital de<Olaraciones -de una "mal\ifiésta . elevación moral 
refehmtes a reglas de conductl' en aspectos 'privados' de la vida humana, 
tales como la protección de la purezr, y ¡;!J.nÍdad del matrimonio, la igualdad 
de consideración a los llijos ilegitimo~, la especial·prote~ción oficial ::¡.·todas 
las manifestaciones del culto individual, el fomento de las prácticas religio
sas; arts. 119, 121, 135; 136, 139, 140 y 141. 

En otro sentido el interés especial del Estado por el perfecci01.1amiento 
fisico e intelectual del individuo y por su aptitud cívica y emancipaCión . eco
nómica es manifiesto. La educación de la descendencia, se dispone, (l:h' 'mira 
de darle capacidad co1·poral, espiritual y social es deber supremo y 'derecho 
natural de los padres y sobre cuyo cumplimiento vela la so~iedád ]:>~lítica; 
la. juventud debe ser ofíeialmente 'preservada de la e>xplotación y 'el 'ában
dono piQia.l o corporal; la educa:ción en general. es especialmente protegida y 
viigláda' y ~e pi'escribe la instruc'Ción primaria obligatoria;' .eh las éscuéla~ 
se áspin\rá a la educación de los sentimientos cívicos, de la aptitud personal 
y vocacional; finalmente C11mo una coronáción feliz del problema éducaéional 
se establece que cada alumno recibil·a, :ll cumplir su obligación escolar; u~ 
ejemplar de la constitución, con el p1·op6sito evidente de ha,cerle refh>lxionar 
sob~e sus deberes de miembro de la sociedad y del Estado. Por último, sé 
dec~ara que la organización económica deberá responder a los principios de 
justicia, "con el fin de asegmar pa1·a todos una existencia digna d~l hom
bre''. Arts. 120, 122, 142 y sigs., 145, 148 y 151. 

La organización de la vida económica ha merecido úna atención e~pe
ci~l; el principio informativo se ex_JJresa en el Art. 165, al di&P.O:!llll' que 
"los obreros y empleados son llamados a colaborar en éomúu y eon igrta' 
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les derechos C<H1 los emprbsarios, en la reglamentación de las condiciones 
del salario y del trabajo así como en el conjunto del desarrollo económico 
de las fuerzas de la producción''. A tal efecto se *nstituyen consejos eco· 
nómicos de distrito y del Reich, con re11resentantes de los g1·upos profesio
nales que actúan en la produceión a l~s fines del cumplimiento de f\!.neio
nes econóil}icas, quedando investido este último, del poder de iníeiativa• .o 
de voto consultivo en proyectos de ley sobre polítiea económica o soci:il. 
Por lo demás, a título de previsión y para caso do urgente noe·esidad, so há 
f~~mltado al Reich para fede:m;r por ley, _empresas ·y sindica:t()ti eeonómic6s 
que pasarían al régimen colectivista con el objeto de ·asegUTa'r la colabora
eión de t?das las i'l).erzas productoras, ya sea en la adminístracíón¡ •.ya en 
la fijación de los precios; Att. 156. 

A este cuadro general de las funciones estaduales se agre·gan. otros de
bm·es positivos del gobierno, consecuencia do los del individuo ya señalados.: 
el Estado ·debe suministrar trabajo a los particulares y en caso de no ser 
e;;;to posible, Inediante una ocupación C<lllvenientc, debe proveer a su sub
sisteneia y mantenimiento indispensable, asegurándole se sobreentiende, uua 
existencia digna de su humana condici.ón;, por otra parte, con las medidas 
de vigilaneia sobre el uso ge la propiedad raíz, debe perseguirse siempre el 
fin de proveer a todo alemán,·. una habitación . sana y a todas las familias 
de. igual nacionaJidad, espeeiatmente a las numerosas, un establecimiento J?l!," 

ra v.ivienda y explotación conforme a sus necesidades; Arts. 163', 151 y 155. 

Quedan .,·asL destacados e11 forma sintética, los rasgos fundamentales , r 

de Ja Constitución Alemana, que permiten perfilar su notorio- -solidaTismo; 
~u ejemplo .ha sido seguido ~o:,., otras naciones europeas, entre :ras que debll 
citarse .en primer lugar a Yugoeslavia, <>uya Carta de 1921 denuncia, pQr la 
identidad de inspiración ideológica y hasta por la semejanza de expresión 
·en algunos casos, la influencia· de aquélla. -

Han, sido también all-í 'restringidos los derechos individuales, én es" 
pcciai los que se vineulan a la vida económica, co'n lU mira de salvagtl.ardar 
los intereses de la soeiedad; correlativam~mte las funciones cstaduales de 
t·eglamentación y vigilancia han sido acrecidas; Arts. 25, 26 y 37. El tra
bajo, la enseñanza y el matrimonio, han .sido asi mismo colocados bajo ·la 
protección espee,ial de las leyes; Arts; 23, 16 y 28; la propiedad entraña tam
bién obligaciones, se declara, no pudiéndose hacer de ella un usO> perjudieial 
a los intereses de la comunidad; la ley puede fijar el máximo de· las tierras 
que un . particular ha ,de poseer y además está autol'izado un amplio ejerc 
eieio dei poder de expropiaci6n ém1 objeto de distribuir las gramd'es exten
siones, en plena propiedad a quienes quieran cultivar la tierra, como iguat
mente con el fin de transferir· al dominio del Es·tado o de las co~racio:ries 
autónomas, los grandes dominios forestales; Arts. 37, 43 y 41. 

En cuanto íl los dcwás países europeos, las proporciones limitad:¡;s de 
este trabajo impiden entrar en r.efereucms concretas, aún en forma breve; 
baste a nuestro propósito significar que en las constituciones re.s!peetivas, 
las ideas solidaristas han sido muy moderadamente incorporadas, eomo pue-
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de observ~rse por la g(!.rantía y consideración gue ellas. pto,rgan al derecho 
de propiedad; es el caso de Rumania, Art. 17, de Poloni~~; 9(l, de Estonia 24 

y de Grecia 19, en cuyos e~tatutos .se respira, por lo,de111á~, .su.aves corrien
tes tocadas por los efluvios saludables del interés !'OCial¡ .. en c,uanto .a.:ella\1 
m~ remito a la inter.esante recopilación del profesor Mirld:n(J,(h,l.~tze:vitch, a 
qi:te se refieren las citas y al impurtantc 13studio que le s\r.ve ~~.J.ntl:o;ducción. 
(B. .Mirkine-Guetzevitch ~ Les Constitutions de l 'Enrope No;t~::V,elle :~ Edi, 
eión Francesa de 1928). 

Corrcspóndenus ahora ttbordar la revisión. del cont.entl].o, ,, de!· ;~Jientos 

~01Ícepto~ básicas que sirven qe ,fupdamen:to · racional a ~a d\)ct:¡¡ina sq, 
lídarísta;, .. lo qne ·l10!f permitirá" ';fijar nuestras ideas Tespeeto ~J. v.aloT ,Y a,. la 
consistencia de sus soluciones. Puede decirse que el primer S1lP11:'l:Sto ,.r¡¡.cio, 
nal d.el sistema es el de las :r,elaciones del individuo y la ,soci.ed.ad., C0nsa
gre:m,os pues a él nuestra. atención, ya que la phsición. extrem;t a q)le,, el1 Jll!L

teriá de dere.chos individuales, han llegaqo ciertas constituciones Il10dernas, 
como las de las repúblicas soviéticas, por vía de lógica deducción de )ln de: 
terminado concepto sobre aquel :punto, demuestra la .necesidad de tal al}álisis 
en. este estudi9. 

I:ri.'DIVIDUO Y' SOCLE'DAD 

No parece aventurado afirmar que las doctrinas solicl~ristas en &:e
neral, apoyán 'sus conclusiones en una Cf,nccpción de la sociedad, foxmada a 
base de observaci(),nes o refle-.'<i.Ones que atribuyen un;:t importauda preferen: 
te al todo sobre las partes y que acentáan la dependencia de éstas con re$: 
pecto á aqu\'il. Sería ilifíeil precisar la dosis exaéta de atención .que haya 
de prestarse a cada uno de estos factores para elaborar un ,c(}ncepto que 
refleje con precisión la nealidad de su objeto. Tal vez ,ella misma lmbría: d!l 
alterarse según los períodos histÓTicos o los gl'upos socütles ¡¡, .q\Hl. fi<\. aplh 
que, como quier(l, que en eilos pueda ob¡,ervm:se ()1 prerJ,oininio, :¡.Jtj:)rp.ativo de 
corrientes que ]levan, ya al tipo de vida individual ¿te CGl)Cent:J:a<;tón espiritual 
y aislamiento, ya al de vida ~cleetiva, de intensidad .de interaciones,. psíqui~as: 
Con :todo, no pretendemos otra cosa,. ~.n, ,este. rápido .. ,es;qoz~, , qJ.Ie .Q.irigir la 
atención a ambos aspectos ele la. wa~~ria.: 

Es cop.ocida la corriante fil,osQ:fi<;a. ,<llJ.e se ,jla .con1placido en 4estacar 
las analogías del individuo y la socieda~l para •presentar a ést~ también co: 
mo un verdadero organism¡:J; la. con¡paración se ha extremado hasta el pun: 
to dt;l locáli~ar en las O.iver~as elas.es de la sociedad el· cumplimiento ele fun
ciOJ.lf!S parecidas. a las., de tos distintos a.paTatos del cuerpo humano o a la 

, a.c:tiyidad propia de .las :fac)lltades del alma; y la culmi1tación na~ural do ese 
criterio, h.á:,sido la. d!i afiTmar la unidad or·gánica· de. la sociedad y atribnir-· 
le un· ptirrcipio de vida, un alma propia. A nuestro uwrl0 ~le v<n, est(} . últi
mo tiene el vici{) .capita.l y los peligros de una abstracción re.alizada. 

Se comprende fácilmente la consecuencia l.egHima de tales pr!)mis:¡.s: 
la absor.cion de las partes en el todo, d(; l9s elemento¡; humano~ en la ~J'\Í; 
dad social y 19' atribución a ésta de inteligencia y yoluntad propbs ~ qut) 
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naturalmente corresponderían derechos. inherentes y ongmarios. 
' Sip. llegar a estos extreJnqs, Spencer ha sido quizá el apologista más 

destacado de la tendencia organicista. P01liendo a contribución su.s grandes 
Mnocímientos en la.s ciencias biológica¡; tanto comQ en las del espíritu y 
de la sociedad, llega a poner . ¡ie manifiesto analogías insospechadas para el 
observailur. vulgar y a tran~formar ,en, sell).ejam;as perceptibles lo que .a l0s 
ojos de ~ste aparecería .con~o diferencias radicales. Con todo, yo, habría. va· 
cilado en ensayar u;na demostración opuesta, sino hubie~a encontrado en es.e 
mism<r pensador el reconocimiento de Ciertas diferencias q11e contienen .e;n 

u~a justa medi'aa la corriente de las analogías. 
·Sintetizando las ideas de algunos hombres de ciencia, ;filósofos •y sQ; 

cióiogos. al respecto, p.odemos afirmar, a pesar de sus notorias seinej~tnzas, 

la diversidad sustancial que impide sostentl'r la individualidad orgánica del 
compuesto social; la calificación de. individuo corresponde en es-trictez al holll' 
bre, no a -la sqciedad; no se niega que en ésta la trabazón de sus elementos 
primarios revista una solidez indestructible, que éstos puedan estar armoni. 
zados por corrientes de unificación bien perceptibles, que en ella pueda fM
marse una opinión colect.iva, una v.oh\ntad general, una conciencia social, 
pero si se rechaza qne estas DJanifest,aci0nes de Ul}idad corresponaa11 en ri
gor a un supuesto individuo ,;ocial. 

En ·realidad, la sociedad es. algo más que un coinpuesto, U!Ut colección, 
mi grupo de hombres; pero. no constituye. una tndividualidad, una :unidad 
vivient~ supCJ;jor ~ Jqs e.lewep;tos que, la integran;; , no hay !ln ,ella la base 
para uu principio de vid.a y , de acGiqn ptopia, con independencia .de lo!'. il(di: 
viduos que la forman; no podría tampoco señalarse el substractum de esa 
pretendida alma colectiva, concebida con abstracción d.el espírit11 que, anima 
a cada hombre; todo esto no sería otra cosa que la materializ¡tción aTbitraria 
de lo abstracto. 

1 

El concepto d'C individuo parecel'Ía confirmar ustas ideas; la nqta 
esencial de individuo, desde el punto de vista biológico., está, en lo indivisi: 
ble, conto lo sostuviera hace algunos alios, el eminente fisiólogo español Pi 
y Suñer, en un íliclo de conferencias dadas en la Capital Federal; según 
esto, es ind~viduo todo aquello que no se puede dividir sin dostmir su na
turaleza y sin hacer desa.parecer el rasgo _cara<¡terístico que lo distingue de 
lq¡¡ de:tn,ás seres; esto o.cm:re con el hombTe, no así con la soo.iedad, .cuya, 
división real en partes podría, traeT deqilitamiento pero no aniquilación to
tal; se aTguye con el ejemplo de seres inferiores de la escala zoológica 01,1 

los que, su :;;eccionamie'nto no destruye la vida de sus elementos compo: 
nentes, peTo ello, si algo prueb3, .es que. allí se trata de agregados df;J st)res~ 

de una colonia de vivientes, cuya individualidad está en esas unida4e~ 

particulares. 
Tanto en la sociedad como en el individuo, los factores de l!nidad se 

combinan con los de diversidad en la organizadón del coujunto, pe:w en 
distinta medida; en la primera el principio de diversidad predomina, en el 
segundo ocurre lo propio con el pThl.cipio de unidad; tanto en una como en 
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otro, coexisten dos géneros de vida, la del todo y la de las partes, pero en 
una, la de las partes, que son los seres humanos, lleva la primacía por su 
suStantividad, al paso que en el individuo la vida del todo destácase por 
su unigad y vigor. Ello tradúcese, además, en la distinta jfrarquía de am
bos -principios en un.o y otro caso. Así Spéncer, ·el creador· puede decirse 
del org3;nicismo social, en su ·obra "Las Inducciones dE la Sociologia", des
pués de una amplia fundamentación de su doctrina; •C'stampa esta 'profuu
lia verdad a modo de reconociiniento franco: "Así, pues, ~o m o no' hay:.· sen
sol'iu:n¡. sochil, M es 'Un fin que ñ~ que b.usoor el~·biM>~sta.,· del agregadri"eÓ'fl• 
siderado aparte del de las uniéhúles•. La. sociedad existe en pmvecho de sk 
miembros, y no los miembros en provecho de la sociedad~". Ob. cit. edición de 
la España Moderna, pág. 26. Y el padre Lahr, en sus hernws,as lecciones de 
filosofia, aludiendo a esa diferencia señalada por· el pensador· inglés, agre
ga: "y es que la sociedad existe:para' la feli6ül:ad de sus ,miembros; mien
tras que en el ser viviente, los· miemlnos sólo tien·en p9r qpjetiv,o el bien 
de. todo el organismo, Aquí las partes tienen como fin al todo; allá el todó 
tiene como fin a las , pa·rtes' '. (Curso, tomo II, pág. 164) . 

Ello se explica por !as observaciones de Spencer; ·nó existe en la 
sociedad u-n sopotte fue.ra .,de,'los indiViduos,.. donde,eoloii:ar •.• un '}J.l'incipi.o ÚlfÍ

co1 de inteligencia y de sensibilidad a:l u} o do corrio existe en el honi bre; i1o 
se argumente con el ejemplo de la autoridad, principio de la direcci~n y au
tocgobierno, pues ella, cuando rio se ejeTcita por el conjunto de las. ¡:mida
des ~ como en la asamblea popular d<J las democracias puras 1 se desem
peña por algunas de aquéllas, - los gobemantes, - en reJíresentaci~n de 
las demás. 

· Esta diferencia impide que la entidad social pneda con.cebir un fin 
y proponerse su realización pór sobre y cmi hidependencia de la conciencia 
y del fin perse¡;¡-uido por Jos individuos; al contrari9, el;l éstos el espíritu es 
capaz de. esas ope1-aciones; "Sin' necesidad de· aux~lio. o :inté~vt:nción de la.s 
unidades \Vivientes inferiores, las céhilas del org!filisnio.. 
,, Además, la ti·abazón de ías partes -comp01~entes no es-de la misma na· 
tul:aleza en :la soc~edad y en el' hom.bre; 'eV,· ;aqu!31li!> 'Iós' htdividuos están 
nrtidos principalmente 1Jor lazos de or(len ·e"\pÍrit:uai: ¡hay , e~:' ellos; libertad, · 
al paso qu:e en el se1· viviente, lás unÚlades 'ínféripre's · <J'i•eéÍnlas c'stári ·riga-

"' ' . ' ·,' .) 

das' por relaciones de naturaleza biológica: sufren ellas h- fataltdad á:e' la ley, 
La difereneia se observa también en cuanto al orden híterno: riÍspectivo, y 
a la fijeza de las partes, no prÓduciéndose en el compuesto social el crec~
miento con la regularidad y simetl'Ía que se observa' e'n·:lá vida humana ni 
existiendo iatnp\>CO en aquél, ese poder de reco!ilpo~ióh uniforme y de man
tenimiento inva1·iable de la forina originaria que e.s en lqs organisn:ws vi
vos, la manifestación inequívoca de la vida. 

Todas estas razones nos autorizan a negar a la ·sociedad el carácter 
de oTganismo viviente, de unidad biológica qlie le atribuye la C'scuela 'ol1ga

nicista. Pero la sociedad, revelando indiscutiblemente la existencia de pro
cesos de unidad social q'\le impiden considerarla como una simple ágrega-

1 
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ción de individuos desvinct:~lados entre sí, no podtá ser contemplada desde 
algún aspecto como un orga;nismo superiod La respuesta afirmativa! s~ Ílil

pone. 
Como Tesultado de la natumleza social del hombre y su 'efectiva vida 

en común, les elementos de la sociedad están unidós poT hmltitud de Telacio
nes; los sentimientos, los instintos, las ídeas, 'acercan a los liombres y les 
ponen en comuni~ación constante; faetoTes, de todo orden, biológicos, psicoló
gicos y ,.so<Jiale¡; les constituyen en estrecha dependencia recíproca> y medali, 
dades propias de cará;(lter cpm6 la imitación', Hi'''~ú~stión y la étmtnmb~ 
cl'ean y ·mantienen corrie~tes de unificaeiórr sodit:1; la 'sociedad' 1·equie:r-e pÓr 
otra parte, una organi~~;ación estable, qu\J 1;0 sería ~cortado librar a, la ·pósi" 
ltlt:l debilidad de aquell!rs f~ctores natui·ales; de ahí la autoridad, el gtan prin
cipio de unidad social, de ahí también la coerción, otra fuerza unificadora. 

El compuesto social, simple agregado desde e1 puutq de vista -bioló,
gieo, puede ~onside1·arse, por la coordhmc.i:ón y orgajliz!ieión c:ple revel~ot, co
mo una entidad racional, un organismo de ca1•ácter psicológico, como lo ex· 
presa Ellwood; (Charles A. Ellwood. -- Príncipes de Psycho-Sociologie. ~ 
Edi:c. 1914, 'pág. 290); e¡¡e organismo está integrado por elementos humanos 
que gracias a su vida espiritual, se compenetran recíprocamente pq~· ltccio.nes 
y reacciones, por estímulos e influjos de todo 'orden, capaces de 'rectificar 
o modelar de ·continuo l1J< P&iquis individual y de tmnsforrn:ar o uniformar 
de tal suerte las i'deit:s, sfl:Q,timiéntos y a~piraciones humanas, que produz
can como resultadO' la' form4ción' tle una conciencia, de uua opinión, de un 
ideal colectivo situado n9 ~n regiot1es abstracta¡;;, sino en las al¡:nas,¡ rkal.es, 
pero en forma de una fum>zá que· sea la obra Conjunta de tódo~ 'Y' qu:e'a sú 

vez '¡¡e imponga de algú'u modo a todos los elemeritos vivos de ·la soci~dad. 
La unidad que ésta constituye, no es entonces de carácter orgameó, 

absorbiendo, en una vida propia la .de sUs miembros con1ponentés, sino que es 
• 1 una unidad moral. (Vé¡1se en ht obra citada, el capítulo,. Naturaleza de 1a'so

ciedad). La sociedad, expresa el ~ismo autor, nó piens!J., siente ni quiere 
más ·que por sus miembros y 110 conoce más que una suerte de unidad: la 
unidad de los procesos sociales; la con~ciencia individual posee h{'uiiidarl 'd~e 
estructura y de función, mientras que la vida mental de los grupos no' po' 
see más que la unidad de función. (Id. pág. 252). 

El grupo social es así, un compuesto de individuos, pero no de ca
Tácter anárquico; es ·por otra parte una unida.J pero ne de m1turaiéza ?rgá
nica e individual. 

Resumiendo con precisión admirable los términos del problemá, 'lía
ce más d_e dos siglos que Pascal ha dicho: "La multitud que no constittl
ye uhidad es anarquía y la U]lidad que no ~s multitud es tiranía''. 

El equilibrio tiene qJ.J.e establecerse entre las fuerzas disper:si't,a~ que 
llevan al cultivo e:JFagerado de la libe1:tad personal y las de atracción que 
conducen a la intJnsidad de relaciones sociales;. pero ni aquéllas .podrá:n 
re~tar en la vida de ·a-í:sl.&rrtíento, .ni.·éstas ·CiiHHlensarse en una .masa social 
en la que todo rasgo personal desaparezca. El hombre talvez puede ·eiL lá 
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soledad, conservar medianamente su vida vegeta.tiya, en xe,alidad el de,¡;a, 
nollo completo de sus facultades y Stl perfeccionamiento espiritual, no es 
posible fuera de la vida de sociedad. 

Se comprende la importancia grande que tiene la . precisión doctl'inal'ia 
en esta materia, por las graves con¡;¡ecl!encias prácti<Ías qt\C, ·es susceptible:' de 
de· pr0(}ucir un enor de principio ; el comunismo máximo1 eoJ1lo sistema de 
organización política y social es la p1~ueba patent!l, de Ja:~ desyiaciones' ~ que 
conduce la idea que sostiene ll\ 'nnidad orgánicl). de }~,t, .spcieda:d y }a ab,S()r.
ció,n en ella. de las unidades ~rivie'Jltes particulares, est.o es., .~P.S hom,bres. f~I: 

o'f:l;a.· parte al . transformar él Sólí(l~rismo .los derechos, , dé ~a, per¡;~nalida~ e~ 
debmes- y. fu!lciones sociales,. no ·incnióre.· e:a. el errm:. de .t~l!t.a1; al ]lombre .,e<¡
mo un medio 'cpn relación a ;,us seJ1l(lj a¡nte,s, dep1;im~en(}q,, en c.ie1'to Il1o4o , ¡su 
elevada dignidad moral~ 

. :Mr. Bryce, con ese gran talento de observación y ()011 la }'JQnetran
te visión de su cultura, ha señalado, al precis:¡;r en ' 'J·~ Mode1;11as De
moéracias'' el concepto just() de la libertad, las te11ilencias extTemas, en 
cuya conGiliaeión se encuentra talvez la verdadera p0siclón del i11diy~du.o 
respecto a la sociedad: "Dos ten4oncias :-dice-;:-:: sc,pJJrci]:¡q,a t¡;~vé~ (le 
}a lJ.iatpria entera do la lglesi!J, y l~ d()l .Estado y }a una y 1!], .P,tra'~Íellep. 
profundas raíces en la 11atui'al(}za hjx¡nª::n¡t. En el ei~Jlo d,e la, yida cllot~d:iun¡t 
advertin;tos la presencia de lo qu<l se, ppdría llamar lr¡,¡; J;~erzas .. .ce11tr;¡fugM 
y las fuer'4a~ centrípe~as de la sociedad ]:¡~mana: cierta:¡; tendenci~s i~~k 
tan a los hombres a dese:u·, ·Un(t (t.SOc~a:ción intima y pem~an13nt11' con sy.¡¡ 

smnqjantcs, mientrll.s que ytns empuja1,1 a ~as gentes .f\ m;mtel)l:li:se apar~e¡ 

Ciertos hombres son felices de vivir aislaclo•s fm medio de la naturalpz;a, ¡¡n
mergidos en la lectura y. la mC(litación; otros recl;J,n¡an ,el e.s,tirn~lante ~fe 

un comercio i11cesante COll. el mundo, En lll. ~glesia, la tende11cia innata ha
cia: '1a s<?.ciaqilidad, e<,JI1solid9 baj,<? la (li;rccci~ de lo~. gbispps, Í!l;;> .• ~f~;rn~fll.~ 
cqm;1:mida<l\l& c:ristiana§,Y, .G.fe<5, l:;s (irdt¡J1~s n¡oná~t~~a,s .CUY,Q~ ;Il)i~ffiR~;I!.S I11; 
1)-UIHj~aba,n a 1:; exi~te¡J;lci~ lib,fyC,,,)?:u;a y¡vir el) G(?¡:r!-Ún ,~'Il lb~' cl:¡,ys~o.~, •. :r.?(} 
ptra part\\, la vuelta sppre .. sí misll10 . y el s(}ntil1lientQ' ele 11). ).'el&ci,óif , 9,irect& 
illll, ~l~~ · ~011 Diqs, llev:arpp. il de~iQrt~. a lo,s .:¡;D,~cdr9tll.¿ d~· las. siglrill 'V::~. V:+, 

,. · ~- ' ·" ,, .r .. .. :,~·. ·. '·' .~-, ," .\. ,<>·i·{,:· ,,_,,',.•'·"'''"···--;.·:t'-~···) .. ,, ,'''c.'· • 

t:J,nto q~e .Pr~vo,~arqn ~st=; .;rrdiente Jei;y\ll<\~[)ll.(i$}1 :O.e,.~?~ .. <;\'1!()~)1()~ M .. l;ll. ()O~; 
ciencia individual J:?edéguid~ por l~J~ P,1rit~~o.s ,1'9,g~~~e~ 4,~~ ~~~~,o ~VI~I: Pri
vado del aguijón de u~ra de est~$ ~!J)J.CliJI!Ci~s,lp; ·ac()iiíil hrdiviq11al o .eolecti
va dispersaría su ~sf~erzo y queda~·ía .in(}fiefl-~! .. lJn <l;~~~n~i¡J- )l,e 'la. otra, el 
pensamiento allí perdería en variedad y vigqr; habr'Ía :m,ellos d~ poesía y 
menos de filosofía ' '. · 

''Es posible que el hombre, despu~; d~ • h~j)(l~;' colo~a<lo . S~ ideal' de fe
licidad en una libertad análoga a la del JÚij'aro· q{ie' revolo'tea en lq~ aires, 
lo traslade hoy día a la seTvidumbrÓ de la, abeja éxtrayélldo sin 'desbtnso 
la miel· para la colmerút común''. (Obra citada, edic:• francesa 1924, tomo I, 
págs. 75 y 76). Ante la profundidad de observación ·Y la belleza de forma 
oo estas ideas, no vacilo en adherir con entusiasmo-. a ellas, por la pr!)eisión 
eon que, en mi concepto, traduce la verda(lera r.elaeión de. eso¡3 dos té~:mi-
1\0s: individuo' y sociedad. · 
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La importancia· de fJsta cuestión para nuestro propósito, es la de tener 
alguna base doctrinaria para fijar la p0sición del hombre frente al g;ropo 
social, de la cual dependerá el sentido de los derechos que, antes, de toda 
constitución política, esto es, como ser moral y miembro de la sociedad, p11e
cla. reclamar. Pero ante tódo, qué es el derecho, qué el deber y euál la rela
ción ele estas ideas~ Tendrán ellas en la soliclarid.acl social su fundamento 
racional1 NecesaTio nos será precisar ele algún modo el concepto más 
aceptable sobre el parti~ular. 

DERECHO, DEBER, IGUALDAD, .SOLIDARIDAD 

Dentro del or<j.en general q11e indiscutiblemente rev~la el UJ:\Íversq, los 
distintos seres se encuentr~n sometidos a leyes que regulan su vida o acti
vidad respectivas. E.n el orden físico como en el reino de la vida, obsérvase 
la llxistencia dd prineipios . a que no escapa, por otm parte, el mundo de 
los seres racionales. Con todo, hay esta diferencia, que en aquéllos, las Íeyes 
respectivas se cumplen sin ·coacción, pol' el desarrollo normal do las fuer· 
zas y resortes naturales, al paso que en é~te, la libertad humana, impoten· 
te para destruirlas, tiene el poder de o)Jservarlas, tanto como de negarse a 
su cumplimiento. El derer;ho •3l~ general, no sería entonces oúa cosa, que el con· 
junto de normas que gobiernan la conducta el(• .los libTes ( 4). 

El concepto del derecho presenta dos aspectos susceptibles de ser 
diferenciados, aunque en' veTdad no seau irreductiblt)S entrB sí; en un senti
do se refiere' al poder moral, a la facultad de l1na. persona de. realizar, libre 
ele trabas, tales o cuales actos vinculados al desenvolvimiento de su, persoc 

' / ·''' ., ',,·_,, 
nalidad; ésta es la faz subjetiva; en otro sentié¡.o consiste en una r0gl¡J- de 
conducta dirigida a regular las l'éaciones recíprocas cntr'e los hombro~,' ,evi
tando conflictos posibles; esta es la faz objetiva. Los de;·echos indi~idua
les o derechos de la personalidad que estudia la ciencia política, están cpm
prendidos en la faz subjetiva del derecho, de ahí la importancia del a~unto; 

Pe lo dicho se infiere (¡ue el derecho, en cuanto norma obj¡ltiva, só
lo puede existir en el estado de sociedad, esto es de grupo de honil:!ro~ q~e 
viven en común; ocurrirá otro tanto con el derecho sujétivo o no se~·á más 
exactp decir que éste corresvo;nde al hombre antes d!l toda socied~d . y p-¿i. 
el solo hecl~o de su nacimient~; como se lee en la,;; declaracio~es de dere~l,ros 
de los estados norteamericanos y en la francesa del período revo~ucimmrio ~ 
''Que todos los hombres son, por naturaleza, igualmente libres e indepen: 
dientes y tienen ciertos derechos inherentes de los cuales. cuando ellos en
tran en estado de 'sociedad ... ", etc. (Constitución de 'Virginia de .1776, 
Art. I, vé~ también Art. 1 de la Decla1:a~ión de , los derechos del homb~·e 

t 

( 4 ) He seguido en, esta seccwn, en. narte las ideas de Kant y de Lahr, éste 'en el 
capítulo sobre el derecho (Curso de Filosofía, tomo II, pág. 166), las. de Estr11· 
da y d~ Po.sada respecto a <Í.erechos individuales; las de J01;ge del .Vecchio .en 
"Los derechoS' :del hombre" ; a.sí n1isnro utiliZo las enseñanzas a_e :M: , bugú.it, :~ri. 
algnno de sus aspectos. 
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de 17&1},). Para fundar una respuesta sel'ia sobre el pa;rticular, es necesario 
deciT dos palabras sobre ~a característica del derecho. 

El antecedente indispensable, la condición, como dicen los moralistas, 
del clex:echo, es la libertad de la persona esto es, la posiJJilidad de ob1'1;tr en 
un sentido o en otro; de lo contrar~o, &i el derecho poseyera una !uerza 
h1trínseca para determinar la actividad humana conformp a lo que 01 pres
cribe, se . convertiría_ en una ley fatal, como ócurrc pó).' ejemplo, con )a ley 
física de la gravedad; el derecho entonc:es supone la libe!ftacl y ello se apli
ca a los dos aspectos del mismo, al aspecto subjeti:v~, - puedo realizar o 
no tal acto, - como al objetivo, puedo materialmente obs'Orvar o no tal 
precepto. Es claro que aqu{, el deber vel)dría a eombinars0 con el clero .. cho 
objetivo para volver ilegítiwo el iw cumplimiento de éste. . 

. Cabe soñalar entonces, , conlo eualíclad caracteristica del derecho, su 
inviolabil~ad, ''no, indudablemente, dice con toda razón Lahr, p¿rque no 
puede ser v,iolado por la ftHlrza b1:1,1ta, aunque no lo sea COI).- frecÚencia, sh 
no en el sentido de que no debe jamá:s serlo, y que ~mila en ei mundo podría 
autorizar la injusticia"; (Ob. cit., t01~1o II, pág. 167). Si el detecllO es ~m 
atributo inviolable, un atributo ele la personalidad que merece e i~pone res
peto por sí mismo, ~ómo podría hablaÍ·se de derechos en el esta~o de na
turaleza~ En ~l aislamiei¡.to el hombre VlVC movido. por' sus nec¿~iclades y 
deseos.; para satisfacerlos, dispone de- su~ 'fuorzas físiQas, de ~u inteligen
cia, que le permiten utilizar los elementos qu\) encuentra a s.u alrededor, 

·a su -¡;ez él halla obstáculos a ve_ces insalvables: una fieTa pod~·á devhra;~ 
le, un río o una montaña, cerrarle el pasof un acci(lente o mia fuerza natu
ral cualquiera, quizá 1legara a clestrui:rle o ari'ebatarle los ·objetos de que 
consigu'ió apode1·arse; en. tal ca.so po~rá decírse que ha sido violado o desco-
nocido su derecho~ De ningún modo. ' · 

La, razÓJJ. de ello estriba en que no puede hablÚse_ de ata,ques_ al de: 
rech.o cuando no existe un ser humáno, es dedr un ¡¡er ~on'inte11gen~ia p~-

> ' ; ,., , .' , , • , • " • • • , ' • , • • • ·, ~ • ~. • • ; -., ', • ·-, ·(. ' r; '.::e >-;. ~ ~ . ';'·! 1 , : . • ; 

r~ cono'!erlo y C9J1 voluntad para~ respetarlo, dom,inal).do en ~i 1llismp cíutF 
quier' inrp:Ulso o apetit'o _que terrdiése· a_ inf~rir, ál 'áerec!lo ~g:r~yiós; ·y. bien, 
en el caso de '1a fie~·a agresiva o de una fuerza n¡¡,t,ur~Lt\dvo;:ú¡¡a, rtQ 'pueii.o 

'. ·.<·· ,,.· ··!·~ ·.'" -~':-·7 ·.· ,1~·.¡:···_-~ .• -1 :,---,-._, ___ ,;·:.·.:·,c··\·;-1 
absolutamente hablárse de esos atrib11tos del_ espíritt,L E~t;o: i)s Iq qu(l Uaee 
impropio, en :qü opin[o.n,, a'fit~ár' qw~oe eÍ. ~\Jihb~.!i:P8~ s}l só~:t:'co:11d:idó!l de 
tat,_ tHn~e d~1~echos, alin··en e1 estado. q.c :~;t-atu~ai~Z~\ _.,- ;;t··' '···>. ,_,,;:·: .,i~ 

Pero entonces, se di;á, si el hombre no adquiere_, d~l;¿eho{ sino al con, 
tacto con otTos hombres, a4uéllos tienen su origen, ~n est~ietdz, d~' la spcie
dad y el í derecho naee prin-Í:'ei'Mncnte a liJ. vída, b~jo f<?i:ti{á dé IÜ-riitáción .re
cíproca, de reg¡a de conducta; entre los hombres, ~ar~ "cqi{ve}til-'se luego en 
facultad subjetiva d.e hacer o ae reclamar . algo. cr~emó.s· q'~'e· e~tª' eondlusión 

' . . 
sería errada. 

Cuando el individuo entra a la sociedad, sea por el nacimiento, sea 
por la incorporación¡ suponiéndolo venido' de la vidi 'de lj-iS13¡nliento, qué 
trae consigo~ Trae, no derechos subjetivos, sinq' neces~dad\)s, apetitos cdl:
porales que le~ impelen a· conservar su ·organismo y 'un cierto conjunto de 
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exigencias racion:ales en potencia que le moverán luego a desarrolla ~.-\ffl -S~~() 
cultades espirituales; ahora bien, siendo estos impulsos legítimqs, .en (;) w 
to tienden a la consel'vación del individuo y al desarro.llo y pel'fecc~on~'""'"··· 
miento de su ser, no debe ser trabada _su realización por los demás h_om, 
]:¡res; cuando ha. llegado a .concebirse o aceptarse esto, ha nacido ya l;ll qe, 
recho subjetivo. Este adqpi~re pues, su ca~áéter de tal, eJt la so()iedad, nq. de 
la sociedad, viene ya a ella, !)refigurado en la naturaleza humana, en fo~·· 

ma ·de necesidad, de imperativo natural. ' 

Pero \'Uál es el fundamento del derecho.~ K¡mt, en su critica de la ra. 
zó1.1 práctica, lo establece diciendo qJle, es la ley moral; esta ley se ofrece 
al hombre en forma de imperativo categó1~ico y tiene un valor objetivo, \im· 

: poniéndose a la voluntad a su pesar, ordena-ndo, y ofreciéndose a la inte.li-· 
gencia co¡no un postulado; ,pero esa ley supone la libertad, de ahí la fórmu
la: d!}bo, luego puedo. E.s lo, que en otros términos, Lahr. exp1~esa diciendo 
que, el principio racional del derecho, es la ley moral qu~ a cada ser hu
mano ordena tender a ·su fin y que, por lo tanto, pai'a no contradecirse 
abiertame1üe, autoriza a realizar todos aquellos actos dirigidos a alcanzar
lo; estos diversos actos permitidos y adecuados al fin, esta especie de con
jul.lto de "poderes implícitos" del Yidividuo, para valernos de tan conocida 
e:¡¡:presión política, es lo que constituye el haz de los derechos slibjetivos de 
la perso~a. Por esta razón, ellos serían, no ciertamente anteriores ·a toda. so, 
ciedad, pero sí a to¡ia 6rganización política de la sociedad qu~, al verificar 
éstaJ no puede desconocerlos, sin descono,cer el fin mismo . de los .. indiyiduos., 

Explicado así e11 forma q~w me pa:r<)ce satis;fa():toria,. e_l origen de los 
derechos subjetivos, la concepció,n del derecho objetivo .eomo deTivado d\} 
aquellos resulta enteramente lógica:; con un 1!-rgumento. parecido al de M'. 
Duguit, podría decil'se que 1:¡, regla objetiva comporta p~ra los ,d.!)más, la 
obligación de respetar la línea dema1:cativa de la esfera pn~pia. de cada uno 
y para el titular de un der(lcho subjetivo,, la necesidau de 1110 ulttap~sai' 

esa limitaciÓJ.l. La misma idea de límite confirma este modo d.e ver la reali
dad jurídica; no puede limitarse sino lo que ya exist!) ; limitar es negar )lna 
continuidad ulterior de algo que existe. 

Por lo demás el dBrecho es en el fondo una parte de la moral social, 
comprensiva ·de aquellos deberes para eon nuestros semejantes, que deben 
recibil' sanción coactiva; a tal título sólo podría aplicarse a los hombres q-ue 
viven en socie:dad. 

Pero, después de lo anterior, podría observarse, como lo prevé el mis~ 
mo padre Lahr, que s_iendo los derechos de 1a P'::rsona, .m_ed:ios de. aeci6.n ne
cesarios para que· ésta cumpla su ley y persiga su fin, aquéllos· .eonstituyen 
verdaderos deberes y entonces ambo~ términos coinciden en extensión, con. lo 
que tendríamos de nuevo la conclusión solidarista de la supremacía del de
ber sobre el derecho. Cómo responder a .esto~ El autor citado soluciona la 
aparente contradicción haciendo notar que 1 'el deber no debe ,ser tomado 
aquí en, el s1mtido limitado (le acción actualm.ente obligc;toria para todos¡ si
no en el sentido amplio y general de ley que nos preceptúa tendet a nuestra 
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fin. A est~ título, comprende, además de los deberes propiamente dichos, 
todos los actos que con razón o sin ella, podemos considerar en tal o cual 
caso dado, como medios útiles para condlicirnos a nuestro fin;. . . . el derecho 
se halla, pues, de hecho, más extendido siempre que el debér est.rictoj por· 
que, además de lo que está actualmente ordenado,~ comprende también todo 
lo que no está positivamente p1·ohibido, es decir, todo lo susceptible de ser 
medio"; (ob. cit. pág. 174). 

_Por su parte Estrada, parece ado11tar las mismas ideas cuando afir
ma que '' cualq~ier acto ajeno y cualquiera presión exterior que traben al 
hombr~ en el cumplimiento de sus deberes y en el ejer!licio d~ sus facultades, 
según las. reglas de la ley moral,. . . • tiend·&r. a frustrar él· fin superior 'a 
que él d~be necesariamente encamina'l'se' '. Cn~so de Dcho. Const. Edic. 1!101, 
tomo I, pág: 52. 'Don Adolfo Posada, en su sustanciosa obra de Derecho 
Político, expon0 también interesantes ideas sobre el contenido filosófico de 
los derechos subjetivos, como condiciones p:na el cumplimiento del fin d~el 

hombre, por todo lo cual exceden, - dice - de las relaciones entre el indi
viduo y el Estado. 'rratado de Deho. Político, Edie. 1916, Tomo II, págs. 
359 y 360. Y Del Vecchio en su citada obta, rec(\11oce también que él dm·e
cho contiene una esfera- individual, mayo_r o men()r según las leyes \pOsitivas 
pero que, por refm;irse a la personalidad humana es inviolable para ; la so
ciedad o el Estado. 

La ley moral seria pues, una ancha vía que deberá cada uno reco
uer en persecución de su ·destino: esto es el ·deber en sentido amplio;' fuera,· se 
extiende la región de lo prohibido; dentro de ella exist~ una cantidad de pe 
queiíos senderos que conducen -tl fin, rectos unos, llenos de ondulaciones y rec9-
dos otros y que temperl).mentos individuales, hacen factible la viüiedad en l'\1 
vida; no todos gustan de ir por' el cmp.ino más corto, hay: muchos qué, sin 
.retroceder, disminuyen la marcha para observar mejor ·y 'hasta, a .;,ece's;· se 
d~tienen para dontemplar el paisaje; llegarán más tarde, acumu:larán' me
nos méritos, peru viven también la· vida· del presente,. ·sin contrariar sil ley; 
nadie, .al menos ·en este mundo, podría re¡nochárselo eon: autoridad. Pues 
bie~, los primeros usan del derecho como un me.dio indispensa,ble de cum
.Plir con su deber, éstos serían los estoicos s;olidaristas; los, segundos, me
nos ·rígido.s, ponen en práctiea medios que sin a·partarse del fin, sean ~tam
bién susceptibles de ser utilizados eomo fines transitorios para· satisfacer 
l'espetables aspiraciones de la persona, entre éstos nos enco~tramos los , hu
Inano,s partidarios. de un liberalismo amplio, templado por la justicia sociaL 

En resumen entonces, cu~lquier& que sea la limitación imp1¡.esta por la 
ley y vaúable según los tiempos y paí8es¡ el dm·echo subjetivo comprende 
1111a parte de libertad inalienable, no . susceptible de se:· descmrocid« o trans
formada en !'deber, por la CJe!Jiedad politica, Bn razón dE la dignidád de la 
persona humana. 

Otro de los conceptos' que nntn1l1 en la fu:ndamentación racional de 
las .tendencias socialistas, es el de la igualdad. Para nuestrU¡ 'Coústit]lción, la 
igualdad ante la ley que proclaua el Art. 16, no es propiamente un derecho, 
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sino un principio f!Ue garantiza la efectividad de los derechos y la protección de 
la Jey a todos los habitantes de la N ación; es la condición misma ,de la libertad 
en,: el' país, puede decirse, ya que si ese ·principio no rigiera, .po(l.ría ocurrir 
el caso de hombres despojados de su libertad viviendp al 1ad.o dp otros homc 
bres protegidos por ella, lo. que sería el saerificio de la libertad .nlisma. Pues 
bien, según la interpretación de la Corto Suprema de Justida, .ella cortsí~" 
te, no en que todas las personas sean colocadas en un mismo pié de ,ti'ato 
legal, sino en que aquel)as que est~n comprendidas en una misma situadión 
queden sometidas a la misma ley; es la 'exenc~ón de pri;v,ilegio entre perso, 
nas colocadas en un. mismo estado. La ley no, ha podido considerar a las holl1~ 
bre.s .dotados de. iguáles aptitudes, vinculado~ por idéntic.as relaciones ~o~ia, 
les, colocados en la misma condición; por .oeso, el legislador, modelando su 
obra. conforme a las indicaciones de la ftaturaleza, .ha, cre,¡¡,do cat~g0r~;:t~ dis" 
tintas ·de. personas, trata.ndo de reflejar .la d~versidad de situaciones reales. y 
para cada categoría ha creado p¡receptos propios y adecuados: la igualdad 
consiste pues en aplicar las mismas leyes a aquellos ho.mbres colocados en 
la misnla condición y en aplicar leyes diversas a quienes estén comp:r:enqk 
dos en distintas cs,tes-orí~;~,s. Se ha pro<mrado conciliar así, del .mejor modo, el 
principio de la desigualqad natur~j.J de las personas, cop. el sentim,iento ~e 
su igualdad social, J:l.ara va¡}en¡.os de la penetrante obsfl~vación de M¡:, J3ryq~:-

En el orden qe, )¡¡.S' ideas y de la legislación socialistas,. la igualdad es, 
tá equiparada .a la condieión d(l )ln d(lrechq; h~y una e¡¡pecie de derecho, ,a 
la igualdad qu<l ~utoxi~!!- la pre~encióu o r~~Jl~mo , dQ uM e:fec~iva , igualadón 
d(l las condiciones so,<li:~.les; .COJI~ecnencia1 , ello .de los :fines perse~ui(l.rs ~or 
dicha doctrina, e~e pr,efe:Jtdido derecho co,ndU<je directam,en~e, a la tguiJ,lda!j. 
eeonómica de los hombres, es decir al aprovechamiento o reparto ;i:gual de 
la riqueza y x~mata en una fórmula comuni¿ta; a¡rí lo. xeconoce M, J,)uguit 
al referi;rs'e a la Declaración franm~~a ~e 1793 que ~onfagx.aba el ,dm·2eho a 
la igualdad. Conduce también a l~J, igualdad social de las ,versqnas, esto es, 
a no recon9cex "distinciones fo:rmales ent;re los diversos rangos o clases 
de la sociedad'', según la definición de Bryce al respecto, · 

Es decir, ese sentido de la igualdad, col}duce ,a desigualda.!les maní" 
fiestas.' L¡eva, desde lt~eg:9, _a: la igualdad e<;~onómicoa y al xepl,lfto ignal que 
s9n ilesigualdad(,)~ irritantes, al par que utopías ir.realizables, distrfbuyeng~ 
la riqueza sin consideraci~n al esfuerzo :rn;:tyor o menor de :ql,l,ien!JS la pro.
queen o con pr.escindencia de la aptitud de. cada unq para aci;ecenta,rla .o de
rrochada; va a parar pues, ¡lomo lo observan moralistas y eccrion1istas. qe 
p.re~tigio, a la extinción progresiva de todo estímulo para el trabajq mate." 
J;ial que crea y de todo aliciente pa¡;a el trabajo intelectual que; aplicado 
~ las fuei·zas productoras, amplía sus h.orizontes y centuplica s.u rendimiento;-, 

,Conduce también a la igualdad so.cial, es decir, a la ciega equi:v:~;~,lencta 
de toda gravitación personal, a la nivelación de todas las aptitudes, áL.des
!J(lnQ.Cjmiento de esa jeraxquía de valores sociale.s crea;da por la naturp.l()za de 
las éosas. Es decir, lleva a la injusticia de nivelar a todos los hombres, d() 
igualar todos los méritos, no por la elevación de los grados. m~s bajos, sino 
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por el abatimiento :de los mejor dotados; de los más. capaces. La igualdad 
absoluta, matemática de 1os hombres, ~ observa profurrdamente ·M. Duguit, 
"--- comprendida a la manera de 1793,. es, se ha dicho muy justa1llente¡ la pa
radoja· de la igualdad; ella corrdnce en realidad, a la· desigualdad". Y es 
que, como lo dice el· mismo autor, la igualdad verihide:ha,'es .aquella que con
siste, según una vieja fórmula; en tratar igualmente las. cosas iguales y desi
gualmente las cosas desiguáles. 

Ese absolutismo igualitario es ~una utopia qúe•·sólo•·muy pocos partÍ' 
darios síneeros, ahnque ingenuos, podrá ·conquistar; futJra· de 'eso; es vasión 
baja, it1strumento útil 'talvez; pata la pto¡¡mganda demagógica y· corruptora. 
Ortega y Gasset, hablando de la democracia en "·El Espectador'',' ha e¡¡crito 
este 'pensamiento tan ~leno de penetración ·y sa.gacidad: u quien 'se irrita .al 
ver tratados desigualmente a los iguales, peto nó se inmutR al vet tratRilos 
igualmente a los desiguRles, no es ·de:riiócmta, e~ plebeyo": Y •Bmnetiere, se' 
ñalando, con superior agudeza psicológica, el potvenir· del igualitarismo abe 
soluto, ha dicho eon tanta verdad: "El gran obstáculo para la igualdad, es 
que todos tenemos la pasión d:e la designaldad' '· 

Volviendo al punto de vi'sta ·de nuestras iust1tudones, eHall han a;r' 
i:Uonizado los tél'minos del problema, estableciin:ido la' aceptabli\''fórmu:Ía' de' lá 
igualdad que ya hemos recordado1 'teflejar en la ley la d~sigulÍ!Tdaid;· rec!o
nociendo las ·distintas condicion'es sociales y re1ldir ciilto a la igÍraldad :pres
cribiendo' la· identidad de trato para los que se hallan eR la mismá sitiiaci~n. 

A pe1;a'f de ello, se ha hecho notar con toda exactitud que' la· natin·a~ 
leza tiende a- ac<mtuar las desfgnaldades sociales; para ren'Iediil:r este :mal, 
~uesti'as instituciones fundanientáles acuerdan 'al legislador, como' ya lo :hé
n'Ios visto antes, poderes apropiado's para proéúrat por virtud de ·las leyes, 
restablecer y mantemir en ·cuanto sea Iiosible' y sin ataque a los derecho's; 
una relaÚvtt ig¡\aldad social; pRl'~ ello· no fué necesario apóyats~ 'eí:t"lós' stl~ 
puestos cie·rrtífictis. del SOci'aJismo; sino inspirarse en ése prbgrarr~d. d'e' 'biene'S~ 
tar 'genera:l q\'le sólo' resulta' cumplido cuaildo se'logra'·fuilda:r·u:~ 'estad()' de 
eq,uilibrio y de armonía soc1ai. ' · ' '" 

Ahora bien, esta armonía ,de clases 'sociale's; 'vi€n'Lé 'impuesta ··por esa 
ley gé'neral, por ese deber de 1a soli.darida¡i'f En 'Ó'troil t!érililnos, 1:1 sciliÜari
dad social é~ ac'aso el prirrc'i:pio' racidnai,· 1:'1 fuente' 'de¡ los ·aébéres y de
rechos' del individuo~ Después de· há:oei!'sostenido ant'eriormehte,' la teoría 
de la ley moral delhombíei"como'r:{zti~' del deteclio· y del deber; fácilníe:d
te se desprende urra:· réspuesta ·ne·gativa.: Pero interésa, ·sobre todo, dc~ir,.bre' 
ves, palabras para fúndarla. · · 

La 'sdlidaridad e intcrdépendénéia social; s6 ·dice, es tina ley generalié·en 
las relaciorre·s húmanas. Nada se' •pierde, éu un' acto individu-al y sea én bien 
o en,:tnal,,,siempre ·r·epereute en el medio s'O<lial,· 'Podo •Io'recibimos'·de afu~ra, 
ya sea de' truesttos antepasados, por la ·herencia; ya de ''nuestros cottbempo
ráneOs' por la soii:daridad., Be don ele ,]a üe·éesíclad ,de pagal' · esái·Üeúda;:de 
gratitud para con nuestros semejantes :r de inspirar· err esas. ·obligaciones 
nuestra condueta. 
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Sin duda, la ley de .;;olidaridad humana, revistp un alcance mliV,el'&al 
en el dominio de la. vida social, pero e¡¡ conveniente distinguir ~n . ella dos 
aspectos diferentes: la solidan dad como . hecho y }a solidaridad .como I1ri_ncj,pio 
del deber; la primera refiérese n. la estrecha dependencia en que se encuentran 
los hombres en sociedad y a 1~ constante '1~per~.usión de un acto cualquiera, bue

no o malo, sobre la vida o los a(,l.tos de, nuestrps ,semejant¡Js; la segu.:n!la con
sistiría. :en la .Q bligación que : c¡¡,da persJ')na tif.'me de prOC)l,l'ar :.el pi en . de ~OS 
demás en retribución de los: beneficios .que, ella, po.r esa , m!s111a. reperc:u¡;~9:n 

de las accio;¡res .hmnanas, h¡¡, re(,libido del medio .. en :que vicVP,. 

El primer aspecto de la solidaridad ·es innegable, pero .corresp.oniie 
obs.ervar q11e esa modalidad de las :rela¡;,ione¡¡,,aociales, es el ;resultado :de fac
tores naturales o psicológicos', no el efecto. de una inte.nció11 .de1iber~tih+ . e11 
todos los ca,¡¡os; así por la solidarida<), reper.cuten e.n .nosotros Jos aectos• bu!l.
nos, tanto como los malos, o los · morllilmente. indiferentes; . almra bien, ·:unos y 
otTos no fundarían a igual título el conjunto de debe.re& de que se habla. Des
de el segund,o punto de vista, obseTvan los autores y con razón, que pa:ra 
venir a quedaT deudores de nuestros semejantes, se necesita que se. haya 
qtterido estableceT una relación directa con no¡;otros y que TecípTOcamente 
hayamos consenti.do en ello; sin eiilbargo, gran paTte <le las :.jcciones se,• T.ea.
lizan sin pTeveT el ánimo , q. l!J. . sugesth)n . de quien irán .a ~nfluiT; .btl\jll, núllle
TO de persom¡.s, por sg ac.tiyidad q stt ,a.scendiente, ;¡,ct\Í.~J.n sobre lt>s dl:(ll1ás 
ej~Jrc~tando mayor influencia . que 1a. que ellos re,ciben de,l med~o: .q)l,edari).. q,ún 
.en ¡¡u contra, . un, sa,ldo. de"A{lqr% 

La inteTdependeneia social, POT la . fácil propagación de Jos .acto.s hUllla
nos, po1· el contagio del ejemplo que revela¡ nos lleyarip, pTecisame;n;til..: poT 
re:l'lexi?~l a resistir cieTta{l influencias nocivas <],el etrt¡¡;6or q, n. a})~t!JneTnos 
de deteTmilladas ac~iqnes por las cq~1secu.encia13 que ella,~,. a.l ~.avQT ,di(.Jq,, ,&]lo

gestión o de la simpa tí~ pueden producir en los. demá~; .q,hpTa ,R~€:11, \lsta 
consciente rectifica~ión d.e a.quella ley JJ.O. puede f.unda,rse en e.Ha sip.o. ,e;n p¡¡~n; 
cipios Y. deberes supeT.iores a la, realidt.],d,. 

Pot lo tanto, dicha doctrina adolece ,de estos defectos fu.ndam(lnt~,
les:; !l;x:trae un.a ley de caTácter, ¡noral .de u11 colljll!lto de acto,s .. ht1mano.s ar
bitTariame!lte ejecutados, sip. Íl1tenció!l de produciT los efecto¡¡ .que de. ellqs 
se deriva,n, .. esto es, (3rige \ln llie,rto modo. en ideal mo¡::al la .Tei\lidad1 y. .en 
segundo lugaT, c~mstit11ye .a lo.s hoJnbTes en una ,asociació11 f!emasiad(), ,int~

ma, en. una interdependencia den1asiado estrecha, ,en forrpJ~ t;¡,l, .que, .. el factor 
de ·Conscienci.a, de integridad y de. responsabilidad personal, qued:J, bastante 
disminuido, 01 podel' .de Teacción do .la voluntad, pTáct;ica¡nent!l' anulado y 
el ejemplo c:ie 1os demás hombres, conVeTti_dq !J:U motiv:o¡¡ determin.antes y 
casi f.atales .. de nuestra. aetivicilad, 

En los capi:tulos precedentes. hemos pTocuTadp extrp,er. la_ p,artf\,. !p,!e 
po_dTÍa deeirse peTroanente 11n Ql· aspecto .. pa1·tieular del deTecho. o .d!l l!l,s ;¡¡e
laciones del hombre con la so.~ieclad, pensando que si bien to.d.a .la .Jl1a:tm;ia 
de la vida social 'Y sus i11stituciones, está en continua ev.olución., sin embar
go hay algo que queda como el m_aTco de .. ese co.nstant,e deve-nir .y que. E)s.tá 
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constituido por los rasgos más fundame11tales de la naturaleza. humana. 
Cumplida esta tarea en la med.ida relativa ~1!': nuestras fuerzas, poM 

quedará por ·decir ahora sobre el fin del Estado en el derecho políÜco. 

FIN DEL ES'fADO 
' ' ?.·· 

Si la sociedad, pol' cohe'rente que sea su estructunt no llega a .. anona
dar 1~ pérsónalidad humana y si ésta necesita, .para cumplir '.su .fin:,. una 
determinada esfera dejada al ejetci:cio de su libré actividad]· ya P'!léde 'con
cluirse lógicamente en la snpt)rioridad d!' la concepción libe:¡:.aJ .. sobre ·1:¡; só-
Edarista rellpecto de las funciones del Estado. . ·.· 

Hemos visto en capítulos anteriores lo,s puntos principales del. pro
grama socialista y la amplitud de la intervención .que él acuerda a la a)ito~ 
l'idad para su realización; La ·idea fund~mental de ¿ste sistema: no es nue

. va y puede decirse que su enunciacióll' en forma razonada y precisa remon
ta a las ideas de Platón. 

Las doctrinas socialistas despojadas de ciertas utop~as evidentes, en
cierran en algunas de sus aspiraciones un fondo de justicia que no podría 
negarse. Pero lo errado e ilegítimo, lo contrario a la naturaleza de las co
sas, es la preteneión de realizarlas directa y coactivamente por medio Q.e la 
intervención del Estado. En el sistema de Platón, cuya semilla paree!' ger
minar en los regímenes colectivistas, esa conclusión era muy lógica; en 
aquella doctrina se establecía que el fin del Estado debía consistir en rea
lizar la moral; no distinguía pues en el indivi.duo la parte interna dé los 
actos que escapa a todo control de la autoridad, de los externos que tienen 
su proyeeeión fuera de nosotros. -

~as objeciones al sistema socialista de los fines del Estado7 es,tíl.n 
suficientemente divulgadas en la literatura pontica para que debamos aquí 
extendernos ~obre el particular. Con todo recordaremos resumiendo· en parte 
esas críticas, que la sociedad no puede aspirar. a: realizar coactiv:a:in~nte):el 
í~tegro reinado de la moral, en priip.er l~ga1· porque hay actos que; ~!l~i11 
quedar librados a la rysponsabi~idad ó al mérito de su libre ejercicio por par
te· del individuo, en segundo lugar porque aquél1a no se eneuent~a capaeit~
da para hacerl!) e~n eficacia; un pesado burocrat1smo¡ una c:ri~isJ~e rla'inicfi
tiva personal, y 1a implantación de la R1ás severa' fiscalización, se~ían;! ~unto con 
la inUtilidad de tales afanes, el resultado fat:iJ de esa polítlC<1~ . 

Para que este programa intervencio*ta fuera .. élÍ: blléna parte salu
dable, sería preci'so encontrar como lo obser;va con· elevada' elocuencia Rou
sseau, un legislador dotado de ''una inteligencia superior. capaz de pe;ne
trar' todas las pasiones humanas sin 'experimentar ninguna; .que cono.ciese 
a fondo nuestra naturaleza sin tener rel¡¡,ción alguna .. con ella; cuyai feÍir 
cidad frrese ·indepen<4ente de n.osotro,s y que por tanto desease ocup1use de 
la nuestra; en fin; que ·en el transcul'so,,de los tiempos, reservándose u:n~:~

gloria lejana, pudiera trabajar en un siglo para gozar en otro. Sería menea
ter de dioses para dar Ieres a los hombres". (Ob~ cit. pág. 222). Pe:r:o ::¡ra 
sabemos l:;ts esperanz'as q1w p1,1e(\en abrigarse a este respecto. 
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És mejor volver, a la realidad y. tener presente l:ll ~al,>to ,cp,n.se~o .<:l\1, 
Alberdi que, interpretado sin exagei·aci{m, puede ser . *ti! al I,egis~ador .GP/l~,; 
titucional aun. en , nuestro tiempo,. , . r 

Refiriéndose ·al 1 sistema americ¡¡.no, . cont:i:apuest;o .al del Est~,tdo .. a~tigqq, 
haee las siguientes afirmaciones en un est11dio que lleva por .>¡uge>~tivo t,í-, 
tul o "La omnipotencia del Estado; es. la negación de. la libertad in¿diviqq¡¡,l' ~: 
"Los pueblos del Norte- dice r,efiri~l).do¡¡e a A1lléric:¡, 7 n.o.lJ:a,¡:t é[ebido su 
opulencia y gTandeza aL po!'l~r. 1de Sl!S ,.gol:Ji~rnos, sino ~l"pqqer ~f 1 ~}lS ll:f.d~.
viduos, ·:So11 ele p:toduet:o, del. egoüun;o ;¡uá¡;, quq, .deJ pa,triqtisn}O: l;Iaci~t¡.~Ó s~, 
propia grandeza particular, cad.a iJt~iv.iduo contribuyó a lal;n:al,' ,la, de ~u pais, .. 
Este ~viso interesa alta;mente a la salvación de )as , Hep~bli~!tS ll;llle~ica,~as 
de ;oúgen :latino·. S¡;¡s .{{estjllofl ·fl1t,uros .. Jleb~I:á,n su salyac~bn., 11~ ii;JJ~~y.1d¡;¡,a.~ 

lismo; .o ; no los verán jamás salvados ¡;¡i e¡¡peran qu¡;, alguien· ~os salve po~ 
patriotismo. El egoísmo bien entendido de .los ciudadanos, sóJo es nn v!eiq 
para el egoísmo de los gobiernos, que .personifican . a los Estados. En rea,~ 
lidad, el afán del propio ei!grandecimiento, es. el afán virtuoso de la. prq; 
piá grandez~ del individuo, co~no factor fundamental que es del orde11 ~.o

aial, de la familia, d.e la propieda!l, ·del ,hog¡¡.r, del poder . y "kielleS,t,ar de 
cada hombre, . Las. socied¡¡;des que esperan su felieidaC! de la , Jnan.o de s-q~ 

gobiernos,· esperan .una ·;cosa qne , es 1.contraria a~ la naturaleza. Por 1¡¡, Nt: 
turaleza de las cosas, cada hombre tiene el e~cargo. proyidf:)ncial .d,e su.prupio, 
bienestar y progreso, porque nadie puede am~r el engrandecimiento d.e ot;o, 
(jomo el suyo propio; no hay medid ~ás poddroso y eficaz de hacer la gran
deza de}, cuerpg S<?<¡ial, qy,l! ?,~jff !l. <;a¡d,a, 11I~Sl d(3 su¡¡ 11j.i~~Pf0~ in,~ividu,ales 

el cuidado y pod(~T pl,e~Q <le lal,Jra,r su, personal eng~~~ndec~glÍ?~t<? ": .~S>.l?ras. 
CQmpletas, tomo vp:, 'pág, ,HÍ~I). ,. 

Pero c0n todo, apresuré1llonos a decir que conviepe e~itar: ,(\l·,~*f¡;e~?' 
opuesto de Un individualismo ener,;ante de la acción. o;fi<¡Í!t}, ~1 ~s~a~Q, n9. 
puede limitarse ya, a 111- ll!era ta¡;ea po11Gia1 do prl)&crvar el old~n PJ~blico y 
d,e garanÜr las libertages individ1J,ales'; semt,lja,nte limitaGión iólp BO~:t;á jl1S' 

tificarse, .más que en la co~cepción individualista, en alg11n,a te0rii cqntr~.c
tual.,de la organiz.f!,ción social,. t~:~n eontraria a las conrJusiol).es d(3. 1~¡, ltistor~a. 

como a la realidad d,e 1a yida,contempor:\nea. De aqueJ.las prel!}isa.s ,J;la ;4iJ· 
riv.ad,o, en el aspec,to. económ.ico, .la. ya cadu(la políti¡Ja del .lfl:~sqqz [a,irl( .x p1,1e,, 
den derivar¡¡e en .el, ord!\fi social, los irreductibles con;f.li0tos de 'una, cada ve~ 
más }¡:onda Iw~ha de <Jlases. . . · ' . 

A la tarea meJ'amente jurídica de garal).tía de los Q.erechos, de'\Je a,ñ!1, 
dirse una ·función tutelar 111ás amplia·. y comprensiya.; ¡;¡i~. dest~r. la ~iber
tad del individuo, fijá:n'dole· eso sí, limitacion.os .apropiada.s1 el Estado .• de
berá cumplir funcio1;1es de progreso general, supletorias de ,la,, j,.niciali~ya. 

privada y de armonía socia-l, tendientes a asegurar un ~quilipr;io y, ~oer,gi

nación estables entr(l· los distintos elementos de la so<li:edad. :Bw· la nri:m:C'\ 
1~a debe atender servicios públicos y hacer ejecutar obras .q~e. :escapa1~ , ·al 
poder de. los individuo.s' y q:ue deben adEm:is. se,r realizados con un ,criterio, 
de seguridad o bienestar gen.erales que sólo la autoridad puede imprimir; 
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por ia · segunda actúa en mzón de que la intetdepcndencia social; bién com
prendida, :Íios indica que los ·vínculos entre Ios indNiduos exced!)n en vigor 
a la secundaria solidaridad de intereses proveniente "de la identidad ·de. clase 
social)' no pu:eden ~ufrir relajam1e)1to perm:;tn~nte por la lucha u oposición entre 
éstas, 'déoiéndo por el contra1'Ü>; 'esos lazos s.ociáles,, eonser.var-se ,fuertes por 
la ipllcadón de una justicia trajlpasada de equida-d. 

'Los pri'ncípios generales •que 'deterniinan 'el límite ~de la· acción esta" 
dual, reciben tina modificación ·reÍativa al ap}ica:rse: eonc1·etamente a .. la reali
d:ád ·soCial, '~ien1pre ·en 'evolfLeión ·y desarrollo y si· escuchamos •lá ·sugestión .. del 
moinento actual dél ·mundo 'civilizado' no p'odl'en'loS· ·menos de 1'econoce:r qu!J 
la' e:X:tensi6n de l~ acÜvidad y de' la· competencilv ofici:a1, tiende • a ampliahie 
por ef~éto natutal · de la éomplejidád de · pi·oblemas• que 'plantea ·a, .. 'la sociedad1 

ia · intensif-iéaeión · sorprendente de la vida colectiva, metced -a un· fe-nómeno 
propio de nuestro siglo: la paulatina condCTisació:h de la población· én las 
ciÚdades y el crecimiento súbite del pr-oletariado, consecu<meias ·!}!loo a;. su 
vez· de' la mayor atracción que ejerce la ·ciudad, debido a factores señalados 
por los mu1licipalistas y •que como la división del ttabajo, •las. comodj,dades 
y la ·cultura que en .ella se, de¡¡a,rí'ollan, tanto .con:trilmyen :'!:• aumentar las 
perspectiVas del trabajador y a satísfl1cer ttidas· las ·eocigene'ias' d~, la vida,. 
(Véase a este respecto las hermosas enseñanzas de· ·Posada en . "El régimen 
municipal de 'la ciudad moderna''). 

CQN;C:L USION: 

Toda la exposicwn de los' capítulos p'recedén::tes;' ll'ó ha ·tenido en · ese 
te estudio otra finalidad, que la de fijar nuestro e'oncep'to só·bre ciertas íUeas 
que habrán de utiÍizarse para fundar, sobre lo que e.utiendo que' es él mag: 
no :probléma social más que ·político de 11ue~tra época¡ un punto de vis
ta :l'ri).to en' gran parte de convicciones arraigadas . 

. HemoS' pro<iurado destaca,r antin•iormente, los perfiles de ritrestr&; sis' 
tertia p~lítiéó que supera las -e~echeces del individú:aÍisnio'; hiimos •re·e.onoL 
ci<Ío) así mismo que, . a pesar de las saludables sugestiol'l!JS del interéS• socia! 
qtrii éaq~él ha rec.ogidó, 'gracias a la penetración ae sus',autorés)· la orga~iza;-' 
ci'Ón ''shcial. que na producidd no está exenta de' las inju:sticht;í' y los .defectos 
qtiií' particll:larme'lite c~n ~n'a: 'finafidad destructbra, le eJÍ'rostran sus adver
sario;s'r no ':líos hemos negado táínpoco' a aceptar que las nú'evas có'l:riiintes 
ideológicas, fruto en buena parte de las necesidades nuev'as qué' el''])rógreso 
sóliial ~a' p't'od'uciendo, imponen a la legislación una mayor preocupación. por 
coÚegir' las' ·áesigti:Údades naturales d.el• desenV:olviml-ento ¡_coieetivo.:.se-.-de-• 
du'cirti de· todo ellO que aceptamos la necesidad dé i:eform.ar •a;:fondo nuestra 
Carta· • Fundíii:nefttal ~ · Irid.lferent!i po1' la simpatía' ique-" pri:ívo.ea uiul., ;pnsición' 
reformista, ·-deoo; ·ante• todo· ser Cónsecuente .. coit mis -·ideas:. ;Pensamos que los, -
mt>ldes de nUéstra-iConstitución son lo suficient!imente ·amplios coino para per.
mitír la ré'lativa satisfacción de ésas: nMésidades). silrcambiar de forma' La 
causa de los defectos que se achacan, •no i.esidi;ría tanto en nuestras leyes 
fu:hdamentales, cuanto en el progresivo abandono •dé sus -mejores resortes 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



. par-a l¡¡, realiz;aGión del b~enestaT. La :r;eform:} debexía, CJ1lpezar . .entonces en 
e:I e~pb:itu y la inspiración. G{l+\ ,que lo,s. goberna,n~es debe'1 a;plic¡¡.r~as ... ~(;l.ha,¡ 
b]a de cf!:ducid¡¡,d dE) 1,1n. inskumento d(;l gobierno antes (!.e ha):¡er. agotado _el 
u¿o de s~s mejo~es/soÍuclone~de pr~greso genera{ Mientras la legi~laciÓ:iJ. 
~eglamenhú:ia del Cóngr,~~d · y de la -Jégislatura ~ó · se liaya · puesto ·;;}I· ':P'rád
tica 'p3:rit 'dem'óstral¡ fa' excl31entc 'prevísiói:í de 'fiuéstro~ constituye:Úte~ a'&l 
pasado siglcr, será '\:Íbra de prutlenc1a, no de éonservadorísnio; iuoditar 'sere-
n:amente las· enmiendas. · 

En la• · •prédica de toda ideología de ·Tefómuas socialeS,' puede distin' 
guirse perfectamente la investigación st'rena d()'. los estudiosos,· de la propa: 
ganda interesada: · de sus .fogosos partidarios; en · ésta eal:ie ·señalar•.••nJ:u:, 
cha:s•>veces, ·el conocido rMurso -de' los' vo~ablos· ampulosos e impresionantes 
con·. que se electrfza la mult-ítud y que v11:n ganando Ón · vagued~d< a · \.ni,JQida 
que más se gastan. Así llega a estim.'!liarse la· é'redulidad idel viügo •-respiw 
to d!l fantasías utópicas,,. tales como el r.einado de la :fielicidad ten·ena, la 
supresión de toda diferencia de clase por efecto de una igualdad absoluta 
y hasta quizá la pre.duc~ión automática de la riqueza. Pero -recünozcamos 
que ello es sólo un factor de segundo orden que únicamente c.<mtribuye a 
propagar mejor e1 ideario resp<:Jctivo. 

La experiencia de una década en los pa.íses de Europlt <¡1ue han refot~ 
madb ]Íltimam:ente su legis11l!ción de ·fondo, nos' petmitirá co1¡:oc·e-r- los resnl" 
tados del cambio. Entiendo que en ellós) ,a pesa-r de que las 'eircunstancia!Í 
parecíán legitimar aquél y· prometer a plazo breve 'la· ansi:áda 'I'eeo:tistr'ücdón 
nacienal¡ el ajuste de -la- -economia y •la .mejora de las 'condiCiones' ·'soelá:les 
del mayor· número; la realidad no hit. colmado ·esas 'esperanzasJ,"Hagamos 
la; -salvedad de que•'nO' •combatimos en··parti(;lular, Sistérn'as <iomo ,e'} •u'iJ•i:Afema' 
ncia, para lo cual se necesitaría -un· conocimiento suficiente• ·de 'lüs <mtecedeli
tes .{le -información y de juicw. Pero cre¡Jmos que si lá· adopción· dé ·ias núe' 
v-as ideas no da en esos países ·el re~;ultado· espel·ado·, no será•i justo átr'i:• 
buirlo- ·a defectos de adaptaeión de sus habitantes, sino que 'talvez: 'con'Ven" 
dría pensar entonces que .e·sas nacio'jles está.n !in el caso de· medifar las pala
bras y el pe1,1samieuto de Rousseau, cuando refil'iéndose a la' conservación 
de Jos Estados Y' después de e.bservar . que. la naturaleza parece haber fija
do para .la .. mejor. constitu.ción ·de· aqu€llos los limites que. -su. ·extensión ha 
de'.,tener, dice: "Un .cuerpW(IYOlí.tico puede medirse o apreciarsú.de dos ma
neras, a saber:. por Slb'extensión 'terdtoriq.l y por el número de habitantes. 
Existe ,entre una \Y otra. ma;rre:ra, u:na relac-ión propia palJai 1ju•zgar ·de la ver" 
dadera, grandeza de una nación, El 'Estado lo forman los :individuos y es· 
tos se .m1tren .de Ja. tierra; La relación .consiste, pues, en que bastand'O- la tie
rra a la nlanute<nccióu. de sus -h&bitante:s, hay •tantos como puede nutrir. En 
esta proporción !le' .encu,entra el ,máximum· de fuerza de 1111 pueblo dado, pites 
si .hay dema:siado te.rreno, su ·vigilaneia ·es {lnerosa, el ·cultivo insuficie11te·•y 
el producto supérfluo, siendo esto la causa inmediata de gue·rrasidéfensiVas, 
Si el terreno es .escaso, el Estado se halla, por la n,ecesidad ,de sus au:x;ilios, 
a discreción de:. sus vecinos, aonstitu:yendo esto a su. vez, ,la causa de -guenas 
O'fensivlJJ' '~; {Ob. •cit. pág. 232). 
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De ello · se deduciría una · especie de prudente <reflexión •para los .fm, 
placables detractores de un sistema social cualquiera. EiPcierto que lás desi: 
g\laldades de la fortun;t, .tienen tal vez cómo causa ori.g,ina'ria la propiedad de 
la tierra, en ra~ól} ,de alg~~o~ .c~f!!'ét,éres parti~ulir~~.: C¡t¡-e'. ~~t~, g~e~en!~} 
que .<:Hde po:n.e d.e m~J,nifiestq eu¡1-:nd? expresa qu!l. ellft 1;e~o:n\l,(') , a la~ né.<\~~ 
sid11des per:¡nanentes ~~ la. e~pec~e humana qu¡¡ no ¡¡e ,h!tHá, .<wmo,: e! a~rf/;,)11; 
luz o el agua, en cantidad ilimitada, todo lo que llevarí!l).,a bnscar,,,~n ;l!!. ,for
ma de su dístribue,ión,. la explicación. y remedio de los :(llale¡¡. sociales, pero tttm
b~~n lo es que llega,¡¡:n momento ,!,lll que las 11ecesidades irted:u~tibles de nn~,t 
poblacipll uumerosa, 11,0 se. satisfae;en, ni sus. co:n.tlictos e:c_onó)llicos .:se pa;}ía~~ 
con refor:(llas· en la. distril:¡ución , de los bienes .o con un. mayor reudimie;r¡., 
to, de }ac.activid!!,d human!!-, si11,o con,el restable~imiento .de. aquella propor• 
ción n~turaÍ seflala;da por . Rousseau. · . - ' 

En el cas!Y de nuestro país; las indicadas defiéiencias ·de su .•organü 
zación social, pueden atenuaTse por un plan de legislación tendiente a , la 
explotación inteligente de nuestras fuentes· naturales de riqueza.· Con unJte.
rritorio bastante extenso, variedad de • élimas, abundancia· de: .recursos: n~tll,
rales y poca población, la presencia de esos problemas propios :de· los paJses 
de ¡¡,nt~gua civilj.~ación, .~ casi, ina!hnísible .y: recuerdd .los: .ach~que~ ·pr\)¡na
t~u;os de ;esos jc;íwm~s: q)le .(\ebe'!l :r:ecn:rrir. ,a las. mi;s:¡:rp.'ts ¡¡nedicina.s. de dos }!.p¡:¡:t, 
br~l'l .Ylt .~p.t:t:ados, en .edad. Las medjdas restrictivas. de otros país~s, (iomo por 
e~ruP,~o., 1,:¡, .supr,e_si.<?n. de ,la, pr(lpiedad. raír. o de. otra ·n.atural!lza)· no tendrí.aJi 
jqs~i:J;i!!a~ivo ,ni explicación, no digo., ante. el principio racio;r¡.at de tal de re, 
<llW .~p.:q~aqo 1i!ll:l;~ci~ntem.ente en la primera ocupá.ción .y en el trabacj.o,.peFo 
ni .. ,s~q\lier;t ;1\Jltll, .. la: situa<:ió!l especial P.e este país. Con imnensas .e~ensiones 
d,es~ert~s, queda, un \J,n;ipl:i,o campo <le acció.n. a la colonización oficial, . en for: 
mi! de :acei-c:p;ge IJ>Lideal ec(lnómico \'le aumentar el .núm!iro de. propiet{J.rios 
epJre las, .cla~es tr!J. b.ajador.as. Pat;a Uegar a esta finalidad, sobran .~os ·l'e<:ur
sos en las f¡¡.~ltades ... de ]egiljllación concedida¡¡. 3>1 Estado y si11 que :estemP~< 
avo.ca~IJ!jl !J-1, ,prqblema .de otr(ls ¡!aíses .qU:e .. dtJcla,ran l,a expropiae,ióiL en,,:fa, 
•wi del ,Estadp .. de <:ierta e1.ase tl,e, p.1,:opiedad. raíz,. , 

Povotra ·Parte,/lad3onstit)lcipn ·Argentina se· ha anticipado• .a; pt<¡da• 
mar, s.etenta:años .antes. .que, las• nuevas• constituciones europeas, :la.•pvot~éióh 
especiaL del trabaj P•i, hasta leer ad~más·. de si:[ ·a,~tic:ulado, .. la$ idea:>L difun'ilida:s 
p.OJ' .Alherdi en Las,.Bases; no había llegado .. a establecer el 'debér .. dé'traba.
jar por.que confiaba, .en .el al\cieThte nátmal que. proporciona· la s~ridad; .de 
ser dueño del fruto de su trabajo y también en los hábitos ·o:i!éLeJ+ados de 
una inmigra,ción seleccionadil que .. ordenaba· fome,ntar; ta:(llpoco,.se;p.ensÓ en 
el derecho a la subsistencia de quien ;oD en<fentre trabaj.op •pa:rque. se, par, 
tía d!'l ·la base de que en este país d() enormes p_e:rspectivGs;''sólo era :(llé' 
:nester el propósi~o de , apliC!>J: útilment\'l la,s . energi.ll,s , :IJ.!tl'a ': l!,'¡¡~gu;rcars~ :una 
posición holga,da. , , , ,, ' -

Los tiempos han cambiado, mucho y el· progreso . mdustrial ha traído. las 
fábricas y con ellas los problemas del pr.oietariado y. los conflictos del eapi., 
tal y del trab11¡jo. La legislación de los últimos :ttño.s. }Ia afrontado .decidida., 
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mente la, tarea de iute:r.venir en esos nuevos aspectos de la vida economwa, 
ya sea ':reglamentando ·éi co;ntrato de trabadot yá prescribiendoi: las condieio1. 
nes de las .fábricas y talleres; nadie ha encontrado repugnante a .. }a; :co:rrsti" 
tución esas leyes. Algo más se ha hecho y; en un cil:pí1!ulo anterior he' e seña· 
lado diversas muestras. dB la ya discreta legislación a:rgentina ·del •trabajO.: 
Algo más podría hacerse en mira de aumentar el bienestar de las clases .. más 
desheredadas. 

Mucho queda :gm: hacer en punto a medida de fo,mento ractonal dé 
las riquezas no explotadas. y de las demás leyes tendientes a pone:tla mi circ~
lación., En este sentido podría decirse que esas facultades relativas a fomll'n: 
to de la industria, la inmigración, la exploración de los ríos, la importación 
de capitales, etc. esperan aún la legislación que· las ponga en un ejercicio 
más constante con el objeto de movilizar la riqueza, en forma permanente. 

Es cierto que el problema puede luego presentarse en el momento de 
su reparto. En este respecto puede también actuar la función reguladora 
del Estado. Hasta podría llegarse con cierto ~uidado, a combatir en forma 
indirecta la acumulación de la riqueza privada en un:. sola mano, después 
de haber pasado un alto límite máximo. Se pondría así en vías de realización 
el pensamie.nto tan seducjor .. de .E.o.usseJ!.U, con el fin de evitar,, en nombre 
de la justicia social y del bienestar colectivo los términos extremos; "que 
ningún ciudadano sea sufieientemertte opulento para poder comprar a otro, 
ni ninguno bastante pobre para ser obligado a venderse, lo cual supone de 
parte de los g;r,and()s, moder.ación .de bienes y de crédito, y de parte de les 
pequeños, moder~ción de avaricia y de codicia". (Ob. cit. pág. 236~ .. 

Y a se ve cómo hay un anche campo de acción para los poderes 
públicos, fuera de la esfera de los derechos de la. personalidad, que si deben 
ser reglamentados, no deben ser inútilmente cercenados. 

Después de todo ello, no se habrá suprimido la pobreza y la desi
gualdad en nuestro país, como tampoco se lograría hacerlo en parte alguna 
del orbe y ello por dos motivos: primero, por culpa a veces de los propios 
afectados y segundo, por ra:O:ón del orden mismo de la~ cosas. La propi.edad 
y bienestar individual, requieren una cierta 'educación para el trabajo y mu
cha persevera,ncia en esos hábitos. Cuantos hay en este sentido que debían 
empezar los reproches en sí mismos; tan cierto es que el destino depende en 
buena· parte de cada uno ; podríamos utilizar en sentido inverso la fomra de 
expresión de M. Pi:card y decir: Ah, es que no habrá prosperidad individual 
estable, aunque lo digan las constituciones y aunque las leyes dispusier~n 
periódicamente el reparto igual de la riqueza, si el beneficiado no sabe con
servarla por medí~ de hábitos do sobriedad y orden 'O acrecentarla por la 
aplicación tenaz del trabajo. 

Por último parBce que la experiencia de tantos siglos autoriza a CC)n
cluir que, cualquiera que sea la legislació11 excogitada, siempxe existirán gra,
dos diversos de riqueza y hasta una clase de desheredados de la fortuna, 
(quienes pueden no serlo de oti·os bier~es superiores que también sostienen 
en la vida); contra este defecto crónico del mundo, hay un remedio eficaz 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



que no está en m;¡.nos del legislador adopta1:: la caridac;l inteligent!l' de los 
;poqerosos. Esta . , práetica generalizada,, haría inn¡J.ces;¡.ria , la, mejo¡;,. legislación 
positiva; algo asi :como el sol, que, al aJ>omarse diariamente, parece , apagar la luz 
dedas .~t-r.ellas. Ya, lo ,dijo .Aristótelés en la prhner e!l.ad (¡.el .mun.do:. '.'los 
q~e, 'se .aman i\e verdad, no. tie)len, n¡oosidad de la jlJ,sticia) '. 
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